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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S . M. el R ey  (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

S U M A R I O

■Min is te r io  de M a r in a :
Direccion de Hidrografía. — Aviso á los navegantes»

M inisterio de H acienda
Real oí den resolutoria de una consulta sobre la forma de 

abonar la diferencia en más entre al importe del recargo 
establecido sobre la contribución de Inmuebles, cultivo y 
ganadería, y  el importe de las obligaciones de personal y material de la primera enseñanza.

Ministerio de la Gobernacion :
Dirección general de Correos y Telégrafos.—Subastas para contratar la conducción de correspondencia.

M inisteri ode Agricultura, Industria, Com ercio y
obras publicas

Real decreto autorizando al Ministro da Agricultura para
que presente á las Oortes el adjunto proyecto de ley de 
Crédito agrícola.

Real orden disponiendo se publique en la Gaceta  la rela
ción de los servicios prestados por la Guardia civil en la 
custodia de la riqueza forestal durante el mes de Sep
tiembre.

A dm inistracion M unicipal
ÁymHmü%to &o%Uit%tÁmal de Madrid. — Clasificación da las defunciones ocurridas en esta Cort® m  la fecha .que se 

■expresa
lá te lo s  de Ayuntamientos y Alcaldías en averiguación del 

paradero de los individuos que se expresan.

A Administracion de Justicia
i l í a t e  di Jugados de prim ea Inet&neia. y municipales.

M I S T E R I O  DE  A G R IC U LT U R A ,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REAL DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Ministros, vengo en 

autorizar al Ministro de Agricultura, Industria, Co
mercio y Obras públicas para que presente á las Cortes 
el proyecto de ley de Crédito agrícola.

Dado en Palacio á treinta y uno de Octubre de mil 
novecientos dos. ALFONSO

El Ministro de Agricultura,
Industria, Comercio y Obras públicas,F élix  §nárez flndá».

A LAS CORTES
El proyecto de crédito agrícola tiene un objeto de gran 

transcendencia. Be trata, no sólo de elevar la situación de 
cuantos viven de la tierra y á labrarla se consagran, facili
tándoles con el crédito el capital necesario para sus empre
sas, sino de hacer posible la mejora de las condiciones en 
que vive la clase agrícola por medio de una transformación 
del cultivo que transcienda á la propiedad territorial mis
ma; porque, en efecto, es sentir que puede decirse unánime 
y que consta en reciente información abierta en la comarca 
de Jerez, el sistema actual de cultivo, que exige tres unida
des de tierra para la labor que en ella ss hace, es causa de 
ios des grandes males de nuestra producción agrícola: pri

mero, la escasez de rendimiento, disminuido por la carestía 
de las labores; y  segundo, la gran cantidad de tierra que re- 

j quiere, y que sólo por esta razón impide se acerquen á ella y 
í vayan participando en su propiedad los braceros y los arren- 
; datarlos.f  Poner, pues, al labrador @n condiciones de modificar sus 
, cultivos, de llevar á la labor intensiva lo que hoy se pierde 

en la extensiva, es preparar la gran evolución de la propie
dad territorial, que modifique primero y cambie después la 
situación de las clanes obreras, 

í Esa evolución ha de ser obra principal, ya que no exclusi
va del crédito. Este, que es la grsn palanca que ha removido 

. hasta en sus cimientos las sociedades modernas, huye toda- 
j vía de nuestra patria, y por desgracia, de las especulaciones 
1 agrícolas. Los actuales organismos del crédito territ orial no 
i derraman sus vensros sobre la producción agraria, antes bien 
| absorben la sustancia de la tierra y fertilizan con ella otros 
1 elementos de riqueza, ya que no sirvan para alimentar él lujo 
| y  quizás los vicios de los propietarios territoriales.
1 Urge poner remedio á tal estado de cosas. Bien se alcanza 

que á ello no ha de contribuir tan sólo la obra de la ley; ésta 
se limita á prestar condiciones que luego á la iniciativa in- 

| di vidual cumple utilizar. No ha de ser esto labor de un día,
| que las grandes transformaciones sociales requieren tiempo 
? y perseverancia. Empero el esfuerzo individual es por sí solo 
| impotente á gozar el prodigio; preciso es le preste su eficaz 

ayuda el espíritu de asociación.
| Arrastra éste existencia lánguida entre nosotros; mas es 

fuerza darle alientos y confiarle la obra magna del fomento 
de nuestro crédito agrícola. A  ©lio tiende el proyecto de ley 

¿ que encabeza estas consideraciones; y por esto busca en las 
; Sociedades de labradores, inteligentes intermediarios que 
j aproximen á la tierra, bajo múltiples formas, el numerario 
¡ que ha de fecundarla. Y esto es tanto más indispensable,
[ cuanto que da un lado el cultivo intensivo que ahora se per

sigue, si aumenta el producto, es á trueque de mayor capital 
invertido en labor; y de otro, importa que una parte de la 
corriente que hoy impele al capital hacia el comercio y las 
industrias urbanas, tome por los cauces de las grandes me
joras culturales, y eso únicamente pueden lograrlo aquellas 
Sociedades aleccionadas por 3a experiencia y guiadas por su 
propio y peculiar interés. Tan sólo del feliz concurso de esas 
circunstancias surgirá potente y vigorosa la industria rural 
en que hay que buscar los sólidos cimientos del poderío y ri
queza de nuestra Patria.

No basta lo dicho como rápida y sumaria exposición de 
motivos del presente proyecto de ley. Otro aspecto tiene, y 
principalísimo: el jurídico.

Al tratar del crédito agrícola bajo el punto de Vista jurí
dico, importa establecer una radical distinción por razón de 
la garantía que le sirva de base, puesto que, ora estribe esa 
garantía en la propiedad territorial, ora en la mobiliaria, así 
pedirá la institución á la ley unos ú otros preceptos. En esta 
idea esencial se ha inspirado el Ministro que suscribe al for
mular el proyecto, y por ello ha subordinado á reglas diver
sas el crédito agrícola cultural y el crédito agrícola territo-

I rial. j|  Y es que en el primero la garantía es inestable, movediza,
| é importa que el legislador se preocupe de comunicarla aque*
¡ lia consistencia sin la que carecería el crédito de base y el 
¡ derecho del acreedor corriera grave peligro de verse burlado.
I En el segundo, en cambio, gira el crédito sobre un eje firme 
I é inconmovible; mas eso mismo le imprime una rigidez que 
\ es fuerza mitigar, si la institución ha de plegarse á la s  exi- 
\ gencias da la vida moderna, todo movimiento y actividad ín -  
[ cesante y vertiginosa.
1 El medio arbitrado para lograr el primer fin ha sido crearf  un Registro para uso exclusivo del crédito agrícola basadoi, 
l en la prenda.
|  El concepto de ésta ha tenido que cambiar á impulsos del 
t progreso jurídico de nuestros días, como han cambiado otros 
t muchos conceptos jurídicos aun del orden civil, con ser uno 
I de Ior más apegados á la tradición. Si el deudor que busca 
|  crédito en las cosas muebles que posee, no halla otro camino 
" que entregarlas materialmente i  m  acreedor, crédito y tra

bajo resultan términos irreductiblemente incompatibles. Dí
gase al agricultor que no obtendrá el capital que su explota
ción demanda sino á condición de privarse de la máquina 
que ha de abrir el surco en la tierra, ó del abono que ha de 
nutrirla, y se le condena á la inacción. Lo práctico es dejar 
en sus manos la máquina, que es una fuerza natural, y el di
nero, que constituye una fuerza económica. ¿Cómo lograrlo? 
Permitiendo el contrato de prenda sin que la cosa pignorada 
salga del poder del deudor. Empero eso ha de hacerse respe
tando el interés del capitalista, no menos sagrado que el del 
agricultor; y de ahí, la institución de un Registro en que se 
describe minuciosamente la cosa prendada, imprimiéndola 
una individualidad de que por naturaleza carecía, y la adop
ción de medidas encaminadas á evitar que el fraude oculte ó 
deteriore la prenda, y la imposición de una pena al deudor 
que, sustrayendo la garantía que le fué confiada, viola de 
consuno la majestad de la ley y la santidad de un pacto.

En lo concerniente al crédito agrícola territorial, otras 
son las exigencias á que hay que acudir. El capital ama el 
movimiento; como que la paralización le esteriliza. Al impe
trar la tierra su fecundo auxilio, es fuerza responda de algún 
modo á aquella necesidad. Si es inconmovible é inerte, hay 
que buscar la movilidad que el capital ¡a pide en un signo 
que jurídicamente la represente. De aquí la creación de la 
cédula titular que transforma á la tierra en un efecto mer
cantil, y la transporta á ese medio ambiente en que el crédi
to realiza todas sus maravillas.

Estas son las líneas generales del proyecto en su aspecto 
jurídico.

La brevedad que impone un preámbulo no excusa, sin sin
go, al Ministro que suscriba de razonar el desarrollo que le 
han sugerido aquellas ideas capifcaleg.

Para la creación del Registro del crédito agrícola cultural, 
un molde tenemos acreditado por larga y probada experien
cia: el del Registro de la propiedad inmueble.

Los principios que á éste sirven de base deben mantener
se, á no dudar, al organizar el primero. La identidad de la 
esencia y fines de ambas instituciones autorizan á emplear 
idénticos medios. Por eso mismo confíase á los Registradores 
de la propiedad la dirección y funcionamiento del Registro 
del crédito agrícola cultural. Funcionarios familiarizados con 
el mecanismo del Registro, conocedores de sus dificultades y 
habituados á orillarlas, ofrecen garantías de acierto en la 
nueva labor que ahora se instaura.

Empero no basta con caminar por senderos trillados al 
emprenderlas. El crédito agrícola cultural pide algo más, y 
no se ha desatendido la demanda. Urgía, ©n primer término, 
modificar el principio de la accesión de la hipoteca tal como 
salió de las manos de les sabios legisladores de 1863. Respe
tuosos en demasía para con la tradición romana, respeto que< 
les impidió advertir que la edad moderna, que ha dignificado* 
el trabajo, rechaza, por anacrónicas, ideas dominantes en una 
sociedad que los relegó á íos siervos, escribieron el art. 111 da < 
la ley Hipotecaria. De continuar éste en píe, quedaría postar*» 
gado y aun sacrificado el crédito prendario del colono en aras 
del hipotecario del dueño. Por esto se propone su abrogación 
y que la hipoteca no so extienda, salvo pacto en contrario* á 
los muebles colocados en él fundo para comodidad, ornato ó 
servicio de una industria rural* á ciertas mejoras culturales, 
á los frutos y rentas y á las indemnizaciones por seguros de 
cualquiera de esas cosas.

Importaba además dejar bien definido el derecho del acree
dor prendario caso de concurrir con él otros acreedores; que 
al qu e presta con garantía real no le es indiferente* ni mucho 
mergos, conocer de antemano cuáles son los derechos que, en 
caso de colisión, pueden anteponerse al suyo. 

f De aquí un estudio muy detenido de los diferentes crédi
tos que pueden entrar en concurso cuando se trata, ora de 
productos del sudo, ora del material de explotación del agri
cultor, estudio en que ha sido preciso aquilatar la importan
cia económica de cada uno en la obra de la producción, para 
deducir en consecuencia el lugar y grado que en justicia les 
corresponde al verificarse el reparto de los beneficios de la 
producción misma.

Y como el crédito es imposible sin capital, y hU  no m
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improvisa, $1 Ministro que Adscribe no ha vacilado en pedir |  
para propósito la cooperación del Banco Hipotecrio de Es- 
paíia. Obra nacional la de la rep/caur ación de nuestra decaíd a 
Agricultura, no es mucho el procurarla el valimiento y es
fuerzo de un establecimiento de crédito que debe su actual 
prosperidad al privilegio q ue generosamente le otorgó Sa Na
ción. ¡Finalmente, la obra quedaría incompleta y aun amenaza
da de segura ruina, si no la coronaran ciertas reformas largo 
tiempo ha reclamad?,s por juristas de valía y por hombres 
prácticos á quien sublevan las dificultades y escollos de nues
tras leyes procésalos y nuestro torpe apego á rancios ritualis» 
mos. Inspirada está en esos justos clamores la t m i uón 
sencilla que se propone para el ejercicio de la ace óa h pute- 
caria y para la conservación de la posesión en^dom.iuo, y la 
anulación en breve término y por ministerio de la ky  de las 
cargas y gravámenes antiguos. Y no hay que hacerse ilusio
nes; mientras no se desbroce el camino de los escollos que la ■ 
mala fe, amparada por la deidad trámite, opone de conti
nuo a1 rápido y seguro cobro de la deuda; mientras se ciernan ; 
so b e el -derecho del hipotecante amenazas reivindicatorías 
m » legales que posibles; y .mientf s es legión de graváme
nes que, refugiados en los empolvados Archivos de nuestras 
antiguas Contadurías, y sin más existencia real que la que j 
les presta un pueril respeto mantenido durante cuarenta anos, 
llenan de manchas las titulaciones y de temor á los adquiren- 
tes escrupulosos y prudentes, no hay que esperar que tengamos ¡ 
eré lito agrie J a ,  ni q_c el capital, medroso de suyo, deje de 
buscar mejor acomodo que el que le brinda un derecho civil 
inventado, al i arecer, por la abominable codicia de la usura.

Fundado en las consideraciones que preceden, previo 
acuerdo del Cánselo de Ministros, y con la debida autoriza
ción de S. M.i J  suscriba tiene el honor de someter á la 
deliberación de las Cortes el adjunto proyecto de ley. ¡

Madrid 31 de Octubre de 1902,=Félix S u á r e z  In c l í n . !
PROYECTO DE LEY

D e la s Sociedades de c réd ito  ag ríco la .
Articulo 1.° Son Sociedades de crédito agrícola, para los 

efectos de la presente ley, las constituidas por individuos de 
una comunidad de labradores, Sindicato agrícola ú otra aso
ciación análoga, con el objeto de facilitar i  las industrias 
agrarias, por vía de préstamo ó anticipo, capitales, semillas» 
abonos, ganados, máquinas ó instrumentos de cultivo.

Art. 2.° Estímense operaciones de crédito agrícola com- j  

prendidas en los beneficios de la presente ley: !
I a Prestar, con fines exclusivamente agrarios, á los terra

tenientes cultivadores, ganaderos y explotadores ■ de indus
tria l fui ales, con garantía personal, pignorativa ó hipote
cara

2 Vender ¿ plazo á los mismos ó adquirir en común por 
cuenta de los socios y para ellos, semillas, abonos/ ganados, 
aperos, máquinas, y en general, cuanto sirva á la industria 
agrícola. .Abrir cuentas corrientes á las propias personas por el 
plazo de un año y á voluntad de la Sociedad.

4.a Favorecer las mejoras culturales.
5.a Facilitar á los cultivadores la adquisición de fincas y 

á los propietarios la liberación de las cargas que afectan á la 
propiedad.6.a Establecer almacenes de frutos y productos de las in
dustrias agrícolas para facilitar su venta, empeño ó negocia
ción.7.a Cualquiera otra operación que el Gobierno juzgue pru
dente incluir en los beneficios de esta ley y que tienda á la 
mejora ó perfeccionamiento de las industrias rurales.

A rt 3.° Para que las Sociedades de Crédito agrícola cum
plan los fines de su instituto, podrán recibir depósitos; abrir 
cuentes corrientes con ó sin interés; encargarse de los pagos 
y cobros de sus socios y suscriptores; contraer préstamos 
para constituir ó aumentar su capital circulante, y emitir 
resguardos, bonos ó billetes agrarios que sirvan de base para 
operaciones de descuento y de cualquier otra forma de crédi
to concerniente á la industria agrícola.

Art. 4/° El capital social de estas Asociaciones se consti
tu irá  por suscripciones de los socios ó de terceros, ó por do

n a tiv o s  de quien quiera secundar sus fines. Las suscripciones 
'¿serán nominativas, podrán ser desiguales y tan solo serán 
transferibles á miembros de la misma Sociedad y con la apro- 

i dación de ésta.
En ningún caso podrá exceder de 5.000 pesetas la parti- 

ci pación de cada socio.
Queda especialmente prohibida la formación del capital 

soci '¿I Por emisión ó suscripción de acciones.
L a Sociedad podrá empezar á funcionar tan pronto como 

haya hecho efeetiva la cuarta parte del capital social.
Art. 5.° Los estatutos de estas Sociedades determinarán 

su resi iencia y lo conducente á su administración, modifica
ción de aquéllos, disolución de la Sociedad, formación de su 
capital y 4* manera de contribuir á la misma cada uno eje los 
asociados. Igualmente fijarán el máximum de depósitos vque 
la Sociedad puede recibir en cuenta corriente, y marcarán Las 
responsabilidades de los socios en los negocios de la So- . 
ciedad.

En ningún caso quedarán libres los asociados de los com
promisos que hebieren contraído dentro de la Sociedad hasta 
que hayan sido liquidadas tes responsabilidades de ésta en 
el período en que á ella hayan pertenecido.

Art. 6.° Los estatutos determinarán también especialmen
te las sumas que corresponderán^ h  Sociedad en Jos benefi
cios obtenidos»

Estos beneficios, después del pago de los gastos generales 1 
y de los ínteres de las cantidades tomadas á préstamos, se 
destinarán: el 30 por 100 del remanente á la constitución de 
un fondo de reserva igual, por lo menos, á la mitad del capi 
social, y el 20 por 100 que restare á un reparto anual entre 
los asociados á prorrata de sus respectivas aportaciones.

No se repartirá á.los asociados cantidad alguna en forma 
de dividendo.

Solo en caso de disolución de la Sociedad, el fondo de re
serva y el resto que quede del capital activo se dividirán en
tre los socios proporcionalmente á la cantidad suscripta por 
cada uno, á minos que los estatutos dispongan otra cosa.

Art. 7.° Las Sociedades de crédito agrícola serán mer
cantiles, y llevarán sus libros con arrreglo á las prescripcio
nes del Código de Comercio.

En cuanto á la publicidad sólo estarán obligadas:
a) A depositar por duplicado en la oficina del Registro de 

la propiedad correspondiente al domicilio social, y antes de 
empezar sus operaciones, los estatutos, la lista completa de 
los Administradores y de los socios, indicando sus nombres, 
profesión y domicilio, y el importe de la suscripción de cada 
uno. Uno de estos ejemplares, firmado por el Registrador y se
llado con el del Registro, será devuelto á la Sociedad, quedan
do el otro archivado.

b )  A la publicación anual de un balance firmado por un 
Administrador, autorizado al efecto, acompañado de la lista 
de los miembros que en aquella fecha pertenezcan á la Socie
dad, y de un resumen de las operaciones efectuadas en el 
ejercicio anterior.

Estos documentos serán públicos y se comunicarán á 
quien los pida.

Art- 8,° Los Administradores de la Sociedad serán respon
sables, en caso de violación de los estatutos, por cualquier 
perjuicio que esa violación haya causado.

La responsabilidad de los socios quedará limitada á las 
cantidades que hubieren suscripto y estará subordinada á la 
forma en que hubieren contraído el compromiso.

Cuando se violaran los estatutos ó las disposiciones lega
les, el Gobierno podrá pedir de oficio la disolución de la So
ciedad. Esta disolución será decretada por el Juez de primera* 
instancia, á petición fiscal.

D el R egistro del crédito agrícola cultural.
Art. 9.° Se crea un Registro de crédito agrícola cultural 

de que se encargarán los Registradores de la propiedad. 
Cuando la demarcación del Registro sea muy extensa ó exis
ta dentro de ella una gran masa de población rural muy di
seminada, el Gobierno podrá crear dentro del partido judi
cial otro ú otros Registros de crédito agrícola, encomendán
dolos á Notarios que residan en las cabezas de las nuevas de
marcaciones.

Art. 10. En este Registro se inscribirán:
1.° Los contratos de crédito agrícola, bien sean simples, 

bien garantizados por fiadores, bien asegurados con prenda.
2.° Los contratos de arrendamientos de fincas rústicas, 

de aparcería agrícola ó pecuaria y cualquiera otro bilateral 
que tenga por objeto explotar tierras ó utilizar ganados 
ajenos.

3.° Todos los demás contratos que, según esta ley, care
cen de eficacia contra tercero mientras no estén inscritos.

Art. 11. La inscripción es voluntaria; paro sólo el título 
inscrito perjudica á tercero.

Art. 12. La fecha de la inscripción es la que marca la 
preferencia entre los títulos inscribibles.

Art. 13. La inscripción ha de fundarse en escritura pú
blica, mandamiento judicial ó documento privado.

Este no podrá inscribirse sin el consentimiento de aquel á 
quien perjudique, manifestado por su firma en el asiento del 
Registro, ó la de dos testigos si no supiere ó pudiere firmar.

Deberá quedar archivada una copia literal del documento 
privado, rubricada y sellada por el Registrador.

Art. 14. Las inscripciones se cancelarán:
1.° Por sentencia judicial firme.
2.° Por voluntad de las partes expresadas con las mismas 

solemnidades exigidas para la inscripción.
Las obligaciones á término se reputarán caducadas á los 

efectos de bu cancelación transcurridos dos meses desde el 
día de su vencimiento sin mediar renovación ó prórroga.

A rt. 15. El Registro será público.
Esa publicidad se hará efectiva mediante manifestación 

del asiento ó certificación de su contenido.
Art. 16. La inscripción y cancelación en el Registro 

agrícola cultural, y la manifestación y certificación de sus 
asientos, devengarán para el Registrador los derechos que se
ñale el Arancel.
D e las garantías, d el procedim iento y del concurso 

de créditos.
A rt. 17. Los préstamos otorgados por las Sociedades de 

crédito agrícola bajo la responsabilidad personal del deudor, 
una vez inscritos en el Registro, tendrán preferencia sobre 
los no inscritos para perseguir los bienes de toda especie que 
tenga el deudor.

La prelación entre los inscritos se determinará por el or- 
don de fechas de las respectivas inscripciones.

A rt. 18. La fianza personal inscrita en el Rsgistro del 
crédiío agrícola, á no mediar pacto especial que lo prohíba, 
podrá eligirse desde que haya vencido la obligación princi
pal sin haber sido satisfecha.

Sólo podrá utilizar el fiador el beneficio de escusión, seña
lando bienes del deudor que por su cuantía y libertad basten

á cubrir la deuda y los gastos necesarios para hacerla efec - 
tiva.

A rt. 19. El contrato de prenda agrícola puede constituir
se legalmente, sin necesidad de que salga del poder del deu
dor la cosa pignorada; mas en tal caso, para la eficacia del 
contrato con relación á terceros, será requisito indispensable 
su inscripción en el Registro del crédito agrícola cultural.

Pueden empeñarse especialmente de este modo:
Los frutos pendientes;
Las cosechas en pie;
Las plantaciones, viñedos, olivares, bosques maderables y 

cortas de leñas;
Los productos agrícolas recogidos;
Las máquinas, aperos y animales empleados en la explo

tación agraria;
Los ganados de cría y ceba, y los rebaños en general y sus 

productos;
Los objetos muebles, colocados permanentemente en edi

ficio rural para adorno, comodidad ó servicios industriales;
Y en general, las cosas que las leyes consideran inmuebles 

por accesión ó por destino, siempre que fuere posible su se
paración sin deterioro del predio.

Art. 20. Para constituir el contrato de prenda en el caso 
del artículo precedente, presentará el deudor una lista valora
da de los objetos que ofrece como garantía. Al inscribirse ésta 
en el Registro se describirán los muebles ó semovientes pigno
rados, y se facilitará al prestamista por el Registrador un cer
tificado de la lista y del contrato.

Ese certificado es endosable sin más requisito que inscri
bir la transmisión en el Registro referido.

En la lista original deberá hacerse constar si los bienes 
prendados están ó no asegurados, y caso afirmativo la canti
dad por que lo hayan sido y la Compañía aseguradora; cir
cunstancias de que se hará mérito en la inscripción.

Art. 21. Si el préstamo se aplica á pagar alguna deuda 
anterior, el prestamista adquirirá los mismos derechos que el 
acreedor cuyo crédito se satisface, incluso el de hipoteca sí lo 
hubiere.

Art. 22. El prestamista poseedor del certificado á que se 
refiere el art. 20, tiene derecho á las indemnizaciones que pa
guen las Compañías de seguro, en el caso de ocurrir el si
niestro.

Art. 23. Todo prestatario podrá pagar su deuda antes del 
vencimiento, y depositar su importe en el Juzgado de prime- 
instancia, si el prestamista se negase á recibirlo, obteniendo 
mandamiento judicial para que sea cancelada la inscripción.

En los casos de pago anticipado se añadirán á la liquida
ción, á favor del prestamista, los intereses de los diez días 
siguientes al en que aquél se verifique.

Art. 24. Las Sociedades de crédito agrícola podrán recibir 
como efectos mercantiles los certificados prendarios de que 
trata el art. 20, bastando al efecto que lleven dos firmas.

Art. 25. Pasados ocho días del vencimiento de la deuda 
sin haberse realizado el pago, podrá el poseedor del certifica
do prendario pedir al Juzgado de primera instancia ser pues
to en posesión de la prenda, ó que ésta sea vendida en pública 
subasta, sin otra tramitación que la necesaria para justificar 
haberse notificado al prestatario una ú otra resolución.

El procedimiento de ejecución será sumarísimo, é inape
lable la resolución judicial que en él recaiga.

El Juez no autorizará la venta de cosechas pendientes 
mientran no lleguen al período ordinario de su madurez.

Art» 26. La seguridad y preferencia de las hipotecas sobre 
predios rústicos y edificios destinados á industrias rurales 
se regirá por las disposiciones de la ley Hipotecaria, pero con 
esta modificación:

Salvo el caso de pacto expreso, la hipoteca no compren
derá:

1.° Los muebles que se hayan colocado permanentemente 
para adorno, comodidad ó servicio de alguna industria agrí
cola, siempre que puedan separarse sin deterioro del predio Ó 
edificio.

2.° Las mejoras que consistan en nuevas plantaciones, 
obras de riego ó desagüe, de reparación, seguridad, transfor
mación, comodidad, adorno ó ekvación de edificios, y cua
lesquiera otras semejantes.

3.° Los frutos que al tiempo de hacerse efectiva la hipote
ca estuvieran pendientes ó ya recogidos, aunque no levan
tados.

4.° Las rentas vencidas y no satisfechas; y
5.° Las indemnizaciones debidas por el seguro de las co

sas enumeradas en este artículo, en caso de siniestro.
D e los privilegios sobre mobiliario agrícola, 

y del orden de s u  prelación.
Art. 27. Gozan de privilegio especial sobre los frutos pen

dientes y cogidos, cosechas, plantíos, arbolados y cortas de 
leña:

1.° El Estado, la Provincia y el Municipio, por el importe 
de la última anualidad de los impuestos que afecten á dichos 
bienes.

2.° El asegurador, por la anualidad en que se hubiere pro
ducido la cosecha asegurada si el seguro es á prima fija, por 
el dividendo correspondiente, siendo mutuo, y por los dos úl
timos dividendos ó primas, si el seguro versare sobre arbola
do ó plantaciones de vida mayor que la cosecha ordinaria.

3.° El almacén general ó cooperativo de depósito sobre los 
frutos en él depositados, por los gastos de transportes, alma
cenaje y conservación,

4.° El dueño directo, por las dos últimas rentas en descu
bierto y la corriente.

5.° El arrendador del predio que produjo los frutos;
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Primero. Por las dos últimas rentas y la corriente. |
Segando. Por la indemnización de daños que el colono j 

hubiera causado en el fundo; y
Tercero. Por ios reparos á que se, hubiere com prom eto j  

el mismo colono. j
6.° Los acreedores por semillas, y gastos de cultive y re- j 

colección sobre los frutos de la cjsecha á que unos y otros se j  

refieren*
Compréndese entre los gastos de cultivo:

a) Los salarios de los operarios que hubieren trabajado 
para la cosecha de que se trute.

b) Los jornales de criados de labr&aza y guardas durante 
el periodo de la misma cosecha.

o) El alquiler de máquinas y tóm ales empleados en la 
faena agrícola.

d) El canon deniego.
¿) Los abonos naturales.
¡ f )  Los abonos químicos.

Caso de concurso entre varios acreedores?Íe éste núm. 6.G, 
tendrán preferencia los qu® lo sean por gastos de recolección^ 
;y los restantes cobrarán á prorrata.

7.° Los acreedores prendarios según el ^rden cronológico 
*sn que aparezcan inscritos en él ̂ Registro sus créditos respec
tivos.

El orden en que se enumeran en este artículo los créditos 
: reseñados* es el de su prelación legal, caso de concurso.

Art. 28. Gozan de privilegio especiabsobre los ganados, 
máquinas, aperos y demás muebles legalmente reputados ¡in
muebles per destino, por el orden de su enumeración:

a) El Estado, la Provincia y el Municipio en los mismos 
términos dé! anterior artículo»

b) El asegurador, por lasprimas dé los dos últimos años 
en el seguro á prima fija* óipor los dos últimos dividendos en 
el mutuo.

c) El dueño del ganado dado en aparcería, por la parte de 
renta que le corresponda.

d) El vende ior de máquinas, aperos ó muebles, por el pre
cio no pagado.

e) El arrendador, por los mismos conceptos que expresa 
el núm. 5 del artículo anterior, si se tratare de un arrenda
miento inscrito antes que la prenda.

f )  Los acreedores prendarios, por el orden que marque el 
Registro.

g)  El arrendador con derecho no inscrito, ó inscrito des
pués que el contrato de prenda.

Art. 29. Los acreedores del artículo anterior, salvo el Es
tado y el asegurador y los que lo sean por arrendamiento, se
millas y gastos de cultivo y recolección, excepción hecha de 
los acreedores por trabajo personal, no disfrutarán preferen
cia con relación á los también privilegiados de categorías su
cesivas, sino estuvieren inscritos los contratos de que tales 
privilegios derivan.

Art. 30. El «que esté al comente en el pago de las obliga
ciones privilegiadas puede acreditarlo por medio de los co
rrespondientes recibos ó certificados é inscribirlos en el Re
gistro de crédito agrícola, r

Art. 31. El acreedor prendario á que se refiere el art. 19, 
que tenga noticias de que la prenda se destruye ó deteriora, 
ha sido- enajenada 6 pignorada á favor de tercero; ó se em
plean medios para su ocultación fraudulenta, podrá pedir 
que se ponga inmediatamente bajo la custodiado un tercero 
ó la rescisión del contrato y el inmediato cumplimiento de 
la obligación principal.

Los extremos que debe probar el demandante son: su de
recho á la prenda, según el contrato, y el hecho ó peligro de 
la destrucción, deterioro,*^pérdida, ocultación ó enajenación 
de la cosa prendada.

Art. 32. Las cosas muebles ó semovientes dadas en pren
da que se enajenaren fraudulentamente ó fueren sustraídas 
ó robadiMB^pQdrán sexíxeciamadas por el acreedor-prendario 
de los que los hayan adquirido con conocimiento del fraude, j

Se presumirá tal conocimiento á los efectos civiles:
1.° Guando existan rótulos, marcas ó contraseñas que de

muestren ostensiblemente Ja propiedad ó la responsabilidad 
á favor de personardistinta de la enajenante;

2.° Cuando se trate desganados adquiridos fuera del lugar 
de la explotación agrícola ó pecuaria á que correspondan, y 
el que los conduce no justifique docum^ntalmente que puede 
disponer de ellos^ >

Cesa esta última presunción Cuando se trate de adquisi
ciones hechas en ferias ó mercados.

Art. 33. Todo prestatario que deteriorare, vendiere ú ocul
tare da prenda confiada á su cuidado con perjuicio de su 
acreedor, será perseguido criminalmente, aplicándosele la 
penalidad establecida en el segundo párrafo del art. 550 del 
Código pénala

Del crédito agrícola territorial.

Art. 3b Toda operación dé préstamo ó anticipo de fondos 
que tenga por objeto» facilitar capital con garantía del in
mueble para mejora permanente en éste, podrá acogerse á los 
beneficios dé esta lej' cbmo crédito agrícola territorial.

Entiéndese por mejora permanente, á los efectos de esta 
ley, aquéllas cuyas resultas se extiendan á más de cinco co
sechas.

Art. 35. El Raneo Hipotecario, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 8.° de sus estatutos, podrá prestar á las Sociedades 
de crédito agrícola?sobré prenda ó cualquier otra garantía 
de segara realización.

Será considerado al efecto como suficiente todo efecto 
mercantil firmado por uno ó más agricultores, terratenientes

Ó propietarios asociados para los efecto^ esta ley, y que 
esté endosado por un Gerente de la r ^ r id a  Asociación.

La limitación de tres años, Mencionada en el art. 8.° de 
los estatutos del Raneo, se encenderá ampliada á cinco años.

Art. 36. Las cédulas ó Valores que á este efecto emite el 
Raneo Hipotecario, ser^n descontables por el de España y 
podrán formar parte úe su cartera.

Art» 37. Todo propietario de inmueble podrá, presentan
do su titulación y depositándola en el Registro de la propie
dad en que este enclavada la finca, pedir al Registrador un 
certificado de dicha titulación. Este certificado se extenderá 
en un modelo impreso y contendrá las indicaciones esencia- 
diales para la determinación de la finca, limitaciones que 
afecten al dominio y estado de sus cargas.

La expedición de este certificado se anotará en el Registro 
de la propiedad.

Art. 38. Este certificado, que se llamará < Cédula titular 
de la propiedad inmueble», podrá ser dado en prenda de todo 
préstamo agrícola, quedando en poder del prestamista y ha
ciéndolo constar en el Registro de la propiedad.

Art. 39. La Cédula titular dará derecho á su poseedor, 
que no fuere reembolsad© del préstamo en la fecha y condi
ciones estipuladas, siempre que la transmisión de aquélla se 
halle inscrita en el Registro, á pedir judicialmente la venta 
de la finca en pública subasta y por cuenta del propietario 
hasta cobrar ©1 préstamo.

El exceso de precio, si lo hubiere, quedará á favor del pro
pietario.

Art. 40. La posesión inscrita en el Registro de la propie
dad podrá convertirse en dominio, siempre que concurran 
estas circunstancias:

1.a Que hayan transcurrido diez años desde la fecha de la 
inscripción posesoria.

2.a Que no haya otra inscripción de posesión contradic
toria; y

3.a Que anunciada la conversión por medio de un edicto 
en el jBoletín oficial correspondiente, transcurra el término 
de treinta días sin que se deduzca reclamación alguna ju
dicial.

El testimonio que acredite este último extremo será título 
bastante para hacer la conversión.

Art. 41. Los censos, hipotecas y cualesquiera otros gra
vámenes é  obligaciones, razonados en las antiguas Contadu
rías de hipoteca, que no hubieren sido objeto de un asiento 
especial en el Registro de la propiedad, deberán ser traslada
dos á éste, á instancia de los que en ellos estuvieren intere
sados, en el plazo de dos años, contados desde la fecha de la 
publicación de esta ley, y previa publicación de anuncios en 
la forma que indique el reglamento.

Transcurrido el indicado plazo sin solicitarse la trasla
ción de las cargas aludidas, no producirán efecto contra ter
cero aunque estén mencionadas en el Registro, ni se hará 
mérito de ellas en las inscripciones sucesivas, ni se com
prenderán como vigentes en las certificaciones que se ex
pidan.

Art. 42. La acción ejecutiva, enes minada á la realiza
ción de préstamos hipotecarios, se ajustará en su procedi
miento á estos trámites esenciales: requerimiento de pago al ; 
deudor por término de diez días; entrega de la finca al actor 
para su administración y posesión interina, y subasta judi
cial de la finca, que deberá tener lugar á los treinta días del 
requerimiento de pago, y sirviendo de tipo el pactado en la 
escritura hipotecaría, y en su defecto, el que resulte de un j 
justiprecio hecho con arreglo á Ja ley de Enjuiciamiento 
civil.

Madrid 31 de Octubre de 1902. ==EbMinistro de Agricul
tura, Industria, Comercio y Obras públicas, F é lix  S u árez  

In c lá n .

MINISTERIO DE HACIENDA

R E A L  O R D E N

limo. Sr.: Vista la comunicación que en 19 de Agos
to próximo pasado dirigió á esa Intervención general 
el Interventor de Hacienda de la provincia de Cáceres 
consultando la forma de abonar la diferencia en más ¡ 
entre el importe del recargo establecido por el art. 23 
de la vigente ley de Presupuestos sobre la contribución i 
de inmuebles, cultivo y ganadería, y el importe délas j 
obligaciones de personal y material de la primera en • j 
señanza correspondiente á los Ayuntamientos cuyos ! 
cupos de consumos están arrendados directamente por ■ 
la Hacienda, y á los que, teniendo á su cargo la admi- j 
nistración de dicho impuesto, les resulta sobrante del ] 
referido recargo después de satisfechas las oblfgacio - ‘ 
nes ya referidas y de quedar saldadas sus respectivas ; 
cuentas por el cupo de consumos que tienen señalado: 

Visto lo dispuesto en el art. 23 de la ley y Real or- i 
den que para obviar los inconvenientes que pudiera 
ofrecer su aplicación se dictó en 24 de Marzo próximo 
pasado, de conformidad con el dictamen del Consejo 
de Estado en pleno:

Considerando que los dos .casos consultados no fue 
ron previstos en las disposiciones anteriormente expre- 
sadas, puesto que se limitan á determinar que si el sal
do por elr recargo del 16 por 100 sobre Ja contribución 
mencionada es favorable ai Ayuntamiento, constituya 
partida de data en el Haber de la cuenta de ingresos

por consumos para el Tesoro; y si adverso, una partida 
que aumentará el cupo de consumos correspondiente; 
operaciones que en el primer caso, ó sea tratándose de 
arriendes directos con la Hacienda, no es procedente 
llevarlas á efecto, porque se carece de la base indis
pensable, que es la partida de cargo á las Corporacio
nes municipales por el cupo de consumos, toda vez que 
de este cupo, y del aumento que pueda haberse obte
nido en las subastas, responden los arrendatarios, con 
los cuales lleva cuenta corriente la Hacienda, y las 
partidas de Data que se fijarán en tales cuentas por la 
diferencia resultante del recargo de 16 por 100, nece
sariamente acusarían un saldo á favor de los arrenda
tarios y no del Ayuntamiento respectivo; y en el se
gundo caso, aunque dichas operaciones no se oponen 
á los principios fundamentaos de la contabilidad, ori
gina desde luego un remanente en el Haber de las 
cuentas de ingresos por consumos del Tesoro, cuya 
forma de abono á las Corpor&ci nes acreedoras no está 
determinada en las disposiciones ya referidas:

Considerando que la letra y el espíritu que informa 
el art. 23 de la vigente ley de Presupuestos no ofrece 
dudas en cuanto á la tendencia de asegurar á su ven
cimiento el pago de las obligaciones de personal y ma
terial de la primera enseñanza, sin perjudicar los inte
reses de la Hacienda y de los Ayuntamientos con la 
suprimida facultad que tenían para establecer recargo 
sobre la contribución territorial, y por lo tanto dispone 
la aplicación á los cupos de consumos para el Tesoro 
de las diferencias en más ó menos que resulten entre 
el total importe del recargo repartido y el de las suso
dichas obligaciones:

Considerando que no sería justo ni equitativo que 
por las condiciones especiales que concurren en los 
Ayuntamientos á que hace referencia la consulta del 
Interventor de Cáceres, se les prive de percibir el so
brante que resulte del citado recargo después de cu
biertas las obligaciones á que están afectos en primer 
término y saldadas las cuentas corrientes por el cupo 
de consumos para el Tesoro, porque equivaldría á es
tablecer excepciones que no consiente la recta inter
pretación del precepto legal, y que por iguales razo
nes tampoco debe preseindirse de exigir á los Ayunta
mientos cuyos cupos de consumos están arrendados di
rectamente por la Hacienda, el ingreso en la Caja del 
Tesoro de la diferencia en menos que en algunos casos 
pueda resultar entre el recargo repartido y la cantidad 
á que asciendan las obligaciones del Magisterio, pues 
de esta forma se establece la reciprocidad de derechos 
y  obligaciones de ambas entidades; y

Considerando que para determinar la diferencia so
brante del recargo de 16 por 100 sobre la contribución 
territorial correspondiente á cada Ayuntamiento, hay 
que atenerse al importe total que resulte de los respec
tivos repartos, pues si bien puede asegurarse que en 
algunos distritos municipales no se recauda por com
pleto la cantidad repartida, originándose así perjuicios 
para los intereses de la Hacienda, forzoso es cumplir 
la ya referida Real orden de 24 de Marzo próximo pa
sado, aclaratoria del art. 23 de la vigente ley de Pre
supuestos, la cual previene clara y terminantemente 
que la liquidación de diferencias se verifique por el im
porte del recargo en conjunto, y no por los ingresos 
que se realicen;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por V. I. y lo informado por la Dirección del 
Tesoro y la de Contribuciones, se ha servido resolver:

1.° Que los Ayuntamientos cuyos cupps para el Te
soro están arrendados directameñte por la Hacienda, 
tienen derecho al abono en metálico de la diferencia 
en más que resulte entre el importe repartido del 16 
por 100 sobre la contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería y él importe á que asciendan las obligacio
nes de personal y material déla primera enseñanza, 
consignado en el presupuesto municipal del año próxi
mo pasado, y que están obligados aquellos Ayunta
mientos cuya diferencia entre los dos importes referi
dos sea en menos á reintegrarla en la Caja del Tesoro 
en concepto de aumento al cupo de consumos corres
pondiente, debiendo retenerse á los mismos el importe 
de dicha diferencia de las cantidades que deban perci
bir en concepto de recargos sobre el cupo.

2.° Que cuando el total repartido por el expresado 
recargo exceda del importe de las obligaciones de la 
primera enseñanza y del cupo de consumos señalado 
por la Hacienda al Ayuntamiento, se abone á éste en 
metálico la diferencia sobrante.

3.° Que para determinar la diferencia en más <5 
menos que resulte á los Ayuntamientos comprendidos 
en el primer caso, lleven las Intervenciones de Ha
cienda cuenta corriente, que se denomiaará de «Dife
rencias resudantes entre el importa del recargo de 16 
por 100 sobre la contribución territorial y el de las
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obligaciones de la primera enseñanza con aplicación
al impuesto de consumos», debiendo expresar la cabe
za de dichas cuentas las cantidades correspondientes k 
uno y otro concepto para deducir las diferencias que 
proceda consignar en el Debe ó Haber de cada una, k 
fin de satisfacerlas ó exigirlas & sus vencimientos al 
respectivo Municipio, y que cuando se trate de Corpo
raciones comprendidas en el caso segundo, ó sea de 
las que tienen á su cargo el encabezamiento de consu
mos, basta para precisar las diferencias que se practi
quen en sus cuentas corrientes por el impuesto referi
do, las operaciones dispuestas en la Real orden de 24
de Marzo último; y 

4.° Que para satisfacer á los Ayuntamientos, motivo 
de la consulta, la diferencia k su favor del recargo, 
una vez que hayan sido cubiertas las obligaciones de 
la primera enseñanza, y saldadas sus cuentas por el 
cupo de consumos, se expida, previa autorización de 
la Dirección general del Tesoro público para la salida 
material de fondos de la Caja, el correspondiente man
damiento de pago en concepto de «Minoración de in
gresos del impuesto de consumos», justificándose con 
certificación expedida por la Intervención de Haden - 

" da, haciendo constar el resultado que arrojen los asien
tos efectuados en las respectivas cuentas y su confor
midad con los documentos de cargo y data que los han 
producido.

De Real orden lo digo á Y. I, para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años, 
Madrid 24.de Octubre de 1902.

RQDRIGÁÑEZ
Sr» Interventor general de la Administración del Es

tado.

MINISTERIO DE AGRICULTURA.
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

REAL ORDEN
limo. Sr.: S. M. el Rby (Q. D. G.) se ha servido dis

poner que se inserte en la G aceta , d e  M adbid los servi
cios prestados por la Guardia civil en la custodia de la 
riqueza forestal durante el mes de Septiembre último.

Lo que de Real orden comunico & Y. I. para su co 
nocimiento y  efectos consiguientes. Dios guarde ¿  V. I. 
muchos años. Madrid 17 de Octubre de 1902.

SUÁREZ INCLÍN 
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co-

ADMINISTRACIÓN CENTRAL (
 |

MINISTERIO DE MARINA 1
------------------------------------------------  í

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S
Dirección de Hisgrografía . !

GRUPO 143. -  20 DE OCTUBRE DE 1902 ■
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE j
Estados Unidos. i

Massachussets, — Rada de Chatham.— Boyas.
(Notice to Marinen, 38/1.355. Washington, 1902.)

Núm. 738, 1902,—Desde el día 22 de Julio de 1902, las 
dos boyas que á continuación se expresan, han sido fondea
das en la rada de Chatham.

1.° Una boya de asta roja, numerada A 10, fondeada en 1,8 
metros de agua para marcar el acantilado del placer que des
pide la isla Morris. Esta boya demora del faro Stage Harbor 
al NW. y á 3/4 de milla. ?

2.° Una boya de asta negra, numerada 3 A , fondeada en 1,8 
metros de agua para marcar los placeres que se proyectan de 5 
Reach Point. De esta boya demora el faro do Stage Harbor al ¿ 
N. 47° 30' W . y á 3/ s de milla. La boya de asta roja núm. 12, j 
llamada Amos Point Fíats buoy, se encuentra fondeada en el j 
acantilado E. del canal á Va milla próximamente al S. 59° W. \ 
del faro de Stage Harbor. j

La boya de asta roja núm. 14, llamada MorHs Island \ 
Fíats buoy,. se encuentra fondeada en el acantilado E. del i 

canal á 3 cables próximamente al E. del faro de Stage j 
Harbor. 1

CarU núm. 588 de la sección IX. iI
Counecticut. — Cambio en la señal de niebla del faro

de la  is la  F a lk n e r .

(Notice to Marinen, núm. 117. Light Bouse. Board
Washington, 1902.) (

Núm. 739, 1902.— El día 15 de Octubre de 1902 el silbato \ 1 
d* niebla instalado en el faro de la isla Falkner será reem- *

plaza do por una sirena de niebla de aire comprimido, que en 
tiempo adecuado dará sonidos de 3 segundos de duración se- j 

parados por pausas de 27 segundos.
La campana de niebla de que se han servido hasta aquí 

en caso de avería en el silbato, se retirará, así como la arma
dura sobre que estaba instalada (hacia la misma fecha).

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 158.

A frica. |
Rio Camarones.—Boyas. i

(Nachrichten f%r Seefahrer, núm. 39/1.874. Berlín, 1902.) 1
Núm.. 740', 1902.—La boya de amarre que está al S. de la j 

boya ü  cerca deSuellaba, en la embocadura del río Camaro- I 
nes, no está en su lugar. ¡

En el puerto de Duala la boya de amarre de HdbicM se ha I 
llevado al lado W. del canal; de la misma banda se ha fon- I 
diado otra boya para otro barco de guerra.

Carta núm» 241 de la sección IV".

MAR DEL NORTE 
I n g l a t e r r a  ( c os t a  fiL) 1

Hada de Yawnouth.—Supresión d© una boya i
de restos sumergidos. i

(Notice to Marinen, núm. 47. Tñnity Mouse. Londres, 1902.) i
Núm. 741 ,1902.—Los restos del remolcador Raper, perdi- ¡ 

dido á 5 '/g cables al N. 81° E, del faro de la escollera S. de 
Gorleston, no ofrecen peligro á la navegación, y la boya ver- I 
de que señalaba estos restos se ha quitado. ¡

Carta núm. 239 de la sección II. I

MAR MEDITERRÁNEO
Franela (costa S.) I

Semáforo do Sepet.—Interrupción temporal i
de comunicaciones. 1

(Avis am Navigateurs, núm. 342/2.304. París, 1902.)
Núm. 7 4 2 ,1902.—Las reparaciones que se efectúan ac

tualmente en el aparato de un manejo del semáforo de Sepet 
deben de interrumpir las comunicaciones durante dos sema
nas próximamente.

Guando las citadas reparaciones hayan terminado, se dará 
aviso de que las comunicaciones se han restablecido.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 32.
El Director de Hidrografía, Esteban Almbda.

GRUPO 144.—21 DE OCTUBRE DE 1902.
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR DE LAS ANTILLAS 
Cuba.

Faros en punta Gobernadora y Cayo Jutias. — Bajo 
de los Colorados.—Costa N. de Pinar del H io.

(Aviso á los Navegantes, núm 6. Rabana, 1902.)
Núm. 743,1902.—Desde el día 15 de Mayo de 1902 se es

tableció una luz de segundo orden, cuya característica es de 
un destello blanco cada 5 segundos, sobre la torre que se ha 
levantado en punta Gobernadora, situada como 4 millas al 
W . del puerto de Bahía Honda.

El plano focal de esta luz estará á 139 pies sobre el nivel 
de marea media y 138 sobre el nivel del terreno.

Esta luz debe de verse en tiempo claro ordinario desde 18 
millas de distancia, El ojo del observador se supone á 15 pies 
sobre el nivel del mar.

La torre es un armazón de acero en esqueleto en forma de 
tronco de pirámide octogonal, dentro de cuya sección inferior 
se encuentra la casa de los torreros. En su remate, debajo de 
la linterna, está el cuarto de guardia. Desde la casa al cuarto 
hay un tubo que encierra la escalera.

Esta torre está pintada de color amarillo claro y las puer
tas de la casa de color gris. |

La situación de esta torre, según observaciones hechas, es 
la siguiente: Latitud, 22° 58' 48" N. y 77° 1' 11" W .

Faro en Cayo Jutias. —Asimismo desde el 15 de Mayo 
de 1902 se ha establecido una lu% blanca fija de primer orden 
sobre la torre que se ha levantado en la punta NE. de Cayo 
Jutias.

El plano focal de esta luz está á 140 pies sobre el nivel de 
la marea media y 138 sobre el nivel del terreno.

Esta luz debe de verse en tiempo claro ordinario desde 18 
millas de distancia.

El ojo del observador sê  supone á 15 pies sobre el nivel 
del mar.

La torre es un armazón de acero en esqueleto en forma de 
tronco de pirámide octogonal, dentro de cuya sección infe
rior se encuentra la casa de los Torreros.

En su rematé, debajo de la linterna, está el cuarto de 
guardia.

Desde la casa al cuarto hay un tubo que encierra la esca
lera. g

Esta torre está pintada á fajas de color amarillo claro y i 
negro, y las puertas de la casa de color gris. i

La situación de esta torre, según observaciones hechas, 1 
es la siguiente: latitud, 22° 42" 27' N. por 77° 49' 46" W . ?

Carta núm. 98 de la sección IX. I

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 
Unidos.

Carolina del S ,—Entrada en ©1 puerto de Charleston,— 
Cambio de profundidad en el Main Channei.

(Notice to Marinen, núm. 38/1.361. Washington, 1902.)
Núm. 744, 1902.—Se encuentra próximamente 6‘8 metros 

de agua en el brazo Norte del Main Channei (canal princi
pal), aguantándose en la enfifaeión da la punta Cunuaings,

Los fondos pequeños se encuentran entre ks boyas negras 
números 1 y 2, al cantil N. del bajo exterior situado cerca de 
la entrada.

La enfilación de la punta Cummiags conduce muy cerca 
del bajo y también del que marca la boya núm. 4, que yace 
por el través del extremo exterior de la escollera N.

No teniendo en cuenta la enfilación de la punta Cum
mings, y siguiendo el canal como está marcado por las ho
jas negras, se encuentran en este canal, pasando á 60 metros 
próximamente de las boyas, fondos de 7,3 metros hasta la 
enfilación del faro de Fort-Sumter y de la iglesia de Saint 
Philips.

Carta núm. 549 de la sección IX.

Malne.—Passage Eggemoggin. —Datos sobre un bajo.
Posición de una boya.

(Notice to Marinen, núm. 38/1.352. Washington, 1902.)
Núm. 745, 1902.—El bajo sobre el que ha tocado el barco 

Lilac tiene una extensión próximamente de 8 metros; está 
cubierto por menos de 7,3 metros d@ agua, y su sitio más ele
vado se encuentra á 330 metros próximamente al $. 13° E. de 
la valiza de Torrys Castl®, en las demoras siguientes: la vali* 
za de Torrys Castle, al N. 13° W .; el Jado N. de las islas To
rrys, al N. 27° E.

La boya escoba de asta numerada 0, que marca el bajo lla
mado Eleven Foot Spot (fondo 3,4 metros), se encuentra fon
deada exactamente al W . de ests fondo, en las demoras si
guientes: la valiza de Torrys Castle, al N. 4Q W .; el lado S. 
en las islas Torrys, al N. 86° E.

Carta núm. 588 de la sección IX.
El Director de Hidrografía, E ste b a n  A l m e d a .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  c o r r e o s  y  t e l e g r a f o s
Correos.

SiddióM 1.a—NiaociiABo 8.®
Debiendo procederse á la celebración de subasta para con

tratar el transporte de la correspondencia pública en carruaje 
de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina de Correos da 
Les (Lérida) á la de Fos (Francia), bajo el tipo máximo de 780 
pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de ma
nifiesto en el Gobierno civil de Lérida y en las oficinas de 
Córreos de esta capital y en las de Viella y Les, y con arreglo 
á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del reglamento 
para el régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por 
Real decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que 
se admitirán las proposiciones extendidas en papel timbrado 
de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno y en las Al
caldías de Yiella y Les hasta el día 14 de;Noviembre próximo, 
á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lu
gar en el repetido Gobierno civil el día 19 del mismo mes, á las* 
once horas. ,

Madrid 24 de Octubre de 1902.=E1 Director general, F. 
Laviña.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e    vecino de ...... según cédula

Sersonal núm   se obliga á desempeñar la conducción
el correo diario desde á .. ... y  viceversa, por el precio

d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo álas condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral.. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella
Sor separado la cédula personal v la carta de pago que acre- 

ita haber depositado e n  la nanza d e  pesetas.
(Fecha y firma del interesado.) —8

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública á caballo ó 
en carruaje ó automóvil desde la oficina de Correos de Tiurana 
á la de Seo de Urgel, bajo el tipo máximo de 3.043 pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego que está de mamfíes?- 
fco en el Gobierno civil de Lérida y en las oficinas de Correos 
de esta capital y en las de Tiurana y Seo de Urgel, y con 
arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.® del título II del 
reglamento para el régimen y servicio del ramo de Correos 
aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte 
al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en 
papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en dicho Go
bierno y en las Alcaldías de Tiurana y Seo de Urgel hasta 
si día 27 de Noviembre próximo, á las diez y siete horas, y que 
la apertura de pliegos tendrá lugar en la repetido Go
bierno civil el día 3 de Diciembre siguiente, á las once 
horas.

Madrid 24 de Octubre de 1902. =  El Director general, F. 
Laviña.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e    vecino de ...... según cédula

personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á  y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre-
lita haber depositado en ..... la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del int3resado.) • H 5
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA. COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

I n s p e c c i o n g e n e r a l  d e  l a  G u a r d i a  c i v i l

Relacion de  los servicios prestados por la fu e r z a  d e l  Cuerpo en e l mes de ia fecha respecto á la guardería forestal

COMANDANCIAS

Denuncias 
por hurto 

de maderas

Denuncias 
por corta 
de árboles

Denuncias 
por extrac
ción de fru

Roturacio
nes.

Número de 
delincuen
tes por da
ños en los

B E I I U I C I A S
POR GANADO PASTANDO SIN AUTORIZACIÓN, EXPRESANDO EL NÚMERO 

DE CABEZAS Y ESPECIES Á QUE CORRESPONDEN TOTAL 
de denuncias.

TOTAL
de delincuentes

TOTAL 
de cabezas da 
ganado que

y leñas. y  leñas. tos.
montes y 
frutos. Lanar. Cabrío. Vacuno. De cerda. Caballar. Mular. Asnal.

aprehendidos. pastaban sia 
autorización;

Madrid............... ......... 3 f 3 £ 6 182 265 17 » £ > % 21

22

25

13

7

6

58
564

4.541

1.571

1.149

3.532

I

438
990

Gu&dalajara... ........ 11 £ £ 26 2.366 2.142 33 £ £ y
w

Segovia.................. . 4 8 £ £ 20 964 314 272 £ £ Ti 20

Toledo............. ............ 2 1 2 £ 5 660 390 99 £ £ £
41

22

24
5

Cuenca.......... c. 8 3 £ 11 664 2.709 £ £ 11

£

55

£

93

£Ciudad Real.. . . . . . . . . . . » 2 £ £ 4 £ 1 £ £ 3

Corona............. ........... 2 £ £ £ 2 395 43 £ £ » £ £ 6 6

2Barcelona................... > 2 £ £ 2 220 » £ £ £ £ £ 3

Córdoba. 1 2 1 £ 7 £ 446 £ 5 £ £ 8 10
/CfU

Sevilla.......................... > £ £ £ £ 984 942 65 657 1 2 14

£

53 >
wo

2.665

676
£

Valencia........... 33 14 £ 2 39 489 115 72 £ £ £ 15 39

Castellón. •••••••••••••• 1 £ £ , £ £ £ £ £ > £ £ £ 1 2

Pontevedra........... . > £ £ £ £ £ £ £ £ £ £ £ £ £

Lu&O................ > £ £ £ £ £ £ £ £ £ £ £ £ £

Cor uña........... ......... £ £ 1 £ 1 £ » £ > £ £ £ 1 1 £

Orense................ . £ 2 2 £ 4 £ £ £ £ £ £ £ 4 4

Muesca........................ > 4 1 1 2 506 136 £ £ 12 10 24 12 12 688

Teruel.......... 23 f 18 34

£

87 748 83 £ £ £ £ £ 87 87 831

Zaragoza..••••••••••••• 5 5 £ 10 280 370 £ £ £ £ 25 8 650

Granada. .......... .......... £ 3 1 £ 8 £ 280 £ £ £ £ £ 5 10 280

Jaén............................. 15 19 5 11 » 609 103 11 £ £ 18 59 £ 741

Valladolid.. • 3 . . . . . . . . . . 3 6 1 3 22 437 50 83 £ £ 40 14 19 23 684

Zamora > £ £ £ 307 137 £ £ £ £ £ 2 £ 444

Salamanca.. . . . . .  .. • • • • 2 3 1 £ 27 £ £ £ 130 £ £ £ 7 28 130

A Tila.............. •••••••• 3 6 £ £ 20 2.870 120 £ £ £ £ 7 20 2.990

Orí edo........... . > £ £ 172 £ £ £ 5 £ £ 3 £ 177

León. 1 > 3 16 18 2.859 508 313 35 42 £ 5 29 19 2.962

Palencia....... . 5 1 2 £ 7 £ £ £ £ £ £ £ £ £ £

Badal oz 6 2 3 £ 18 483 6 10 £ £ 2 8 15 501

Cáceres........................ 2 1 £ £ 6 > 694 £ 27 £ £ 1 4 6 722

Loeroño....................... 10 13 £ £ 47 100 £ £ £ £ £ 70 £ 100

Burdos......... 5 10 1 £ 42 408 308 164 £ £ £ £ 24 42 880

Santander. 1 10 7 £ 78 226 371 251 11 14 £ £ 20 112 873

Soria.............. . 20 14 £ £ 30 303 4 £ £ £ » £ 1 £ 307

Vízcava................. £ £ £ £ £ £ £ £ £ £ £ £ £ £ £

Guipúzcoa. .•••••«•«•••• £ £ £ £ £ £ £ £ £ £ £ £ £ £ £

Alava...... ................ 1 £ £ £ 2 £ £ £ £ £ £ £ 1 2 £

Navarra.................... 5 2 £ £ 7 305 25 £ » £ £ £ 8 9 330

Norte........ . . . . . . . ........ £ £ £ £ £ £ £ £ £ £ £ £ £ £ £

gnr.............................. £ £ £ £ £ £ £ £ £ £ £ £ £ £ £

Caballería .................. . £ £ £ £ £ £ £ £ £ £ £ £ £ £ £

Alicante 2 £ £ 1 7 110 38 £ £ £ £ £ 5 7 148

Murcia...................... . 4 15 8 £ 60 354 169 £ £ £ £ 6 £ 523

Albacete............... . 4 11 £ £ 29 30 £ £ £ £ £ £ 15 29 30

Málaga......................... 3 4 8 1 18 1.184 3.897 83 411 £ 6 12 161 18 5.593

Almería............ £ £ 3 36 £ £ % £ £ £ £ 2 28 £

Lérida» £ £ £ £ £ 121 309 £ £ £ £ £ 3 £ 430

Tarragona..................... 5 £ £ 2 5 4 518 £ £ £ £ £ 10 5 522

Cádiz........................... 3 2 2 5 196 255 14 58 1 £ 2 17 2 526

Huelva......................... 7 31 4 27 85 £ 150 43 112 £ £ 71 21 305

Baleares.. • • ............. . 4 £ £ £ 4 44 19 £ 13 £ £ £ 4 £ 76

Canarias..................«... 3 2 9 2 49 £ 200 £ £ £ £ £ 7 39 200

T o ta l, ........... 196 209 89 100 856 18.880 16.117 1.520 1.469 86 114 273 876 759 38.459

Notas. - - S e han efecti 
Del ganado d

Madrid 30 de Septien

lado adem 
[enunciado

ibre de 19C

ás 434 dem 
>, lo han si

>2.=sHay i

uncias por 
do por rein

tu sello, qu

infracción 
videncia 1

ie dice; J#j

á la ley de Caza. 
.271 cabezas de cabrí

^ c c ü n  g m n l  M M  (

\q .

civa .

•
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A D M I N I S T R A C I Ó N  M U N I C I P A L

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D

Negociado de Estadistica- E s t a d i s t i c a  d e m o g r a f i c a

Clarificación de las defunciones ocurridas en M adrid e l dia 8  de Octubre de 1 9 0 9 , por eausas, edades, sexo»., distritos y  barrios.

tí

t
!m

ID  AB 1r s k x o D I LO® FALLECIDO!

DOMICILIO D I LOS FALLECIDOS

SÁLLS* SfiMSlO T MABTO
H R B IT C BABBIO

IMFIRMKDAB

H Aiffiá  1 1 L  F A L L lt iU M in fL ro

o 
»  ® 
S i
? ¡* sa: m. ; ®.

Ü

1

1
m
=*
mfsm
P

ti9» ©i89«i m o
l
• oe
- ^

& ,sa «
PS 

i .?1S

ñ

: &

= ?

i l
I I
: ** * a

TOTAL

* fte&eaelatara latera&eioaa, abreviada* V, K. v. H. V, H V. a. V,
'XrWS&í

V.
’m&t!

EL V. E.

Leganitos, 58, tareero Palacio... . . . . . Arguelles,. . . . . . . i Catarro senil, . . . . . . . . . . . ................. 7i 5» 7 > 7 > » 7 7 7 7 1 > 7 > 1
Limón, 12, tienda,.......
Antonio GHlni, 16 principal,,* . * # * ,* ,.*

Idem,,». . . . . . . . .
Idem «.•••« * • * •

Conde Duque.. . . .  
Alamo,*

i
i Atrepsia........................... ............ .

1
1

7
1

%
7

)
7

7
7

>
7

7
7

7
7

7
7

»
7

7
7

7
7

>
>

>
7

1
1

>
7

Bravo Mnrillo, 12, principal, Universidad.. • •. P o z a s . .•, i Broncoeclapsia,................. .............. 7 > 7 7 7 7 7 7 7 7 1 3 1 7 1 7
San Vicente. 4. nrincinal............. Idem, . Corredera,.......... i Escarlatina.......... .................. .......... > 7 7 7 1 7 7 7 7 7 & > 7 7 1 7
Palma, 4, b a j e , . , , . Idem . • •. • ....... Idem i Bronquitis capilar.................... 1 7 7 7 7 7 7 7 7 f 7 » 9 7 1 7
San Bernardo. 111 nr cínal.. . . . . . . . . . . Idem.... . . . . . . Est~ell& i Accidentes eclámpsicos.................... s> 7 1 . 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 1 7
Jnarmín María I rtn fi inri ¡rocinal . . . . Idem*., • . . . . . . . Puz s ,.* , . . . . . . . . i Falta de desarrollo ................................ 1 7 > 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 1 7

RfllTrildPIIÂ A Tb BTlflí^IW»! s. . ........   ̂ . : Idem,., * . . . . . .  r 1 Idem i Meningitis.. ...................................... 7 7 $ * 1 7 7 7 7 7 7 7 7 7 1 7
Maitai*. QFi Hnrtlip rJ fi rii ndo. Centro. ••*•,*,* B retadores.......... i Pulmonía grippal.............................. a 7 7 7 7 7 7 7 7 1 3 7 7

1
7 l

Idfiiu. ¡2R sfloniTirlo .***** Idem, . . . . . . . . . Idem...* •  • • • * * •, i Tuberculosis pulmonar............... » 7 7 7 1 7 7 7 7 > 7 7 7 7 1 7

Fernández de la Hoz, 8 . , H osp icio ,...,,. Chamberí.. . . . . . .
TÍ! aTi: aü rtoin «*í 9

i
i

Meningitis.,...........................................! > 
1 
7 
> 
> 

i >

7
a,

%
%

1 7 7
%

7 7
%

7
%

7
%

7
%

7
%

7
%

7
«k

7
1
1
*
*
7

1

Eeijoo, 1 • • • * . . , , • « * • • • •* «••.«•■« *«• * * * *
San Opropio, 9, tercero
Acicala, 123, primero* . . . . . .  • . .  *. • • * . • * • •
■ vAifi 1 fl

Idem...
1 dem«.«• •«• * h * 
Buenavlsta,. . 
Idem, ••••■*,.*« 
Congreso,. . . , , ,

Chamberí.. . . .  *.. 
Beneficencia.,,,.. 
Plaza, de Toros . . ,  
Salamanca . . . . . .

i
i
i
i

Hemiplegia.
Septicemia

Jr
7
7
7
>

Jr
1
7
7
7

7
7
7
7

»
7
7
7

7
7
7 | 
7

<F
7

1 7
i 7

w
7-
%

1
>

w
7
7
7
>

9
7
7
7
7

7
7
7
7

7
1
7
1

7
7
7
7

9
7

7
7

7
7
I
1
1

Pf fncinfl R nrineinal»» * . ................... # Príncipe, , . , , . , . • i Tuberculosis aguda,....................... 1 » 7 7 1 7 7 1¡ 7 7 % 7 7 > 7 7
A
1

Jesús,' 6, cuarto. . . . , • . . , .  . . .  *.. | 
Hospital Provincial (Zurita, 3, principal).
Idem (General Lacy, 12, bajo)........ * , . . .
Idem (San Bernardo. 4 norterfali. . . . . . . .

Idem... * . . . . . . , Cervantes, • ......... i Atrepsia y enteritis..........................
Tuberculosis pulmonar...............

1 7 7 7 7 > 7 7 7 7 7 > 7 7 1 7

Hospital.......... Santa Isabel • •,. • i 7 7 7 7 7 % 7 1 7 7 7 7 1 7

Idem.. .•••••*•• ¡ Idem................... i Epitelioma de la laringe.................. > 7 7 7 7 7 1 7 7 7 7 7 7 7 1
Idem *•**•***.. Idem. . , « • • • , , • •, i Parálisis........................................... > 7 7 7 7 7 1 7 7 7 7 7 9 1 7

Idem (Ruda, 10, bsjo) ....... Idem*. Id e m .* . , , , . , . . . . ; i Pleuresía con derrame................. •*.. > 7 7 7 7 7 1 7 7 7 7 7 7 7 1 7
Salitre, 37, principal...... ...... *. * •.. • • • ..
Paseo de las Delicias, 7, tienda. . . . . . . .  •„

Idem ..i 
Idem, . . . . .  . . . .

Valencia,
Delicias............. .

i
i

Meningitis 1
>

7
7

7
7

7
1

7
7

7
7

7
7

7
7

7
7

7
7

7
7

7
7

7
7

7
9

1
t

»

Urosas, 5, bajo»......................
Ave María, 41, principal *, *.........

Idem,
Idem *.. •,. • . .  * i

Cañizares.. . . . . . .
Ave M aría ,.. . . . .

i ,
i Raquitismo................. .............. .

>
1

7
7

7
7

7
>

7
7

7
7

7
7

7
%

1
>

7
7

7
7

7
7

7
7

7 ¡
7 ¡

| 1 
1

7
7

Judicial (Km bajadores)...................****.’ Inclusa*. *.**.. Cabestreros......... i Destrozo cerebral........................... » 7 7 7 7 7 7 t?- 7 7 1 7 7 i 1 7

Tarramma. 7* cuartel . . Idem,.. • •*,••, , Peñuelas............. i Cianosis....... ..................................... 1 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7
r  I
7 1

7
7

Mesón do Paredes, 100, p r i n c i p a l * • , , Idem... . . . .  * . . , Provisiones. . . . . . i Meningitis tuberculosa......................... » 7 7 7 7 7 7 1 7 7 7 7 7 7

Idem, 15, ba|0'*• Idem, •••••• , *. Encomienda....... i Bronquitis........................................ 1 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 1 7

Carnero, 11, segundo1 Latina.*..........1 Ar ganzuóla......... i Idem aguda.......................... . 1 7 7 7 7 7 7 > 7 7 7 7 % 7 1 7

Toledo, 3, 'principal.......... ................ .. Idem.. • Cebada....... ..... .. i Meningitis................................. ............ 7 7 7 1 7 7 7 7 7 7 7 7
w
% 7 7 1

Segovia, 35, segundo . . . .  *, • . . . . . .  . . . . . . Audiencia. . . . . Segovia............... i Angina seudomembranosa.. ............ a 7 7 1 7 7 7 7 7 7 7 7
9
7 7 7

A
1

Pez. 7. nrineinal . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . Idem . . . * «•.•«• Carretas.............. i Insuficiencia aórtica........................ » 7 7  . 7 7 7 7 7 1 7 7 7 7 % 1 7
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Madrid 16 de Octubre de 190?*=B1 Alcalde Presidente, Alberto Aguilera.
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DOMICILIO DS LOS FALLECIDOS

GALLE, NUMERO Y CUARTO
DISTRITO BARRIO
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Nomenclatura internacional abreviada.
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17 di Octubre á« 1901.®*El Alealé* PmMemt®, Alrir** t a l l e r a-

A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  B o a l .

D. José M.aria Infanzón Villamil, AlcaldelPresidente del 
Ayuntamiento de Boal.

Hago sa'oer que á instancia de Doña Josefa Carvajal, ve- j 
ciña de es'sa villa, se instruye expediente para acreditar la 
ausencia gu hijo Primitivo Oliveros Carvajal, el cual se j 
ausentó 'le í pueblo con destino á Ultramar hace más de once ; 
años, si n que se tuviesen noticias de su paradero. |

Y C'jn el fin de que llegue á conocimiento de todas las Au- ¡ 
toridp.d^s y de los que sepan el paradero de Primitivo Olive- \ 
vos Garra]ai, á quienes ruego manifiesten á esta Alcaldía los \ 
datos que adquieran ó tengan acerca del individuo^ repetido, j 
se publica este edicto en el Boletín oficial de la provincia y en i 
la G aceta  de Madrid, en cumplimiento de lo que dispone | 
el art, 69 del reglamento para la ejecución de la vigente ley J 
de Reclutamiento.

Boal 2§ de Junio de 1902.=José María Infanzón.
Señas personales del interesado*

Nació en esta villa y parroquia, estatura respectiva á su 
edad, pelo rubio, ojos y cejas al pelo, color bueno, barba 
cuando semusentó ninguna y de veinticuatro anos de edad 
actual. 5620—M

©. José María Infanzón Villamil, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Boal. _ . , \

Mago saber que á instancia de Doña Francisca Mendez j 
Pertierra, vecina del Gumio, se instruye expediente para 
acreditar la ausencia de su hijo Francisco Pérez Méndez, el j 
cual se ausentó del pueblo con destino ignorado hace más de j 
once años, sin que se tuviesen noticias de su paradero. ¡

Y con  el fin de que llegue á conocimiento de todas las Au- [ 
toridades y de los que sepan el paradero de Francisco Pérez ¡ 
Méndez, á quienes ruego manifiesten á esta Alcaldía los da- | 
tos que adquieran 4  tengan acerca del individuo^ repetido, se | 
publica este edicto en el Boletín oficial de la provincia y en la § 
G aceta  de Madrid., en cumplimiento de lo que dispone el ar-  ̂
tículo 69 del reglamento para la ejecución de la vigente ley f 
de Reclutamiento. ¡

Boal 29 de Junio de 1902.=José María Infanzón. 1
Señas personales del interesado• i

Nació en el Gumio, de este Concejo; pelo castaño, ojos ne- | 
gros, nariz regular, boca ídem, color trigueño y de diez y sie* § 
í« años de edad actual* 5621—M 1

D. José María Infanzón Villamil, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Boal.

Hago saber que á instancia de D. Manuel Pérez Fernández, 
vecino del Gumio, se instruye expediente para acreditar la 
ausencia de su hijo Obdosio Pérez García, el cual se ausentó 
del pueblo con destino á Ultramar, hace más de diez años, 
sin que se tuviesen noticias de su paradero.

Y con el fin de que llegue á conocimiento de todas las Au
toridades y de los que sepan el paradero de Obdosio Pérez 
García, á quienes ruego manifiesten á esta Alcaldía los datos 
que adquieran tengan acerca del individuo repetido, se pu
blica este edicto en el Boletín oficial de la provincia y en la 
Ga c e ta  de  Ma d r id , en cumplimiento de lo que dispone el ar
tículo 69 del reglamento para la ejecución de la vigente ley 
de Reclutamiento.

Boal 29 de Junio de 1902.=José María Infanzón.

Señas personales del interesado.

Nació en el Chao del Campo, en este término, pelo casta
ño, ojos ídem, nariz regular, barba cuando se ausentó ningu
na, estatura respectiva á su edad al ausentarse y de veinti
trés años de edad actual. 5622—M

D. José María Infanzón Villamil, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Boal.

Hago saber que á instancia de D. Francisco Fernández 
Novo, vecino de la Narreira, se instruye expediente para 
acreditar la ausencia de su hijo Félix Fernández Fernández, 
el cual se ausentó del pueblo con destino á Ultramar hace 
más de once años, sin que se tuviesen noticias de su para
dero.

Y con el fin de que llegue á conocimiento de todas las Au
toridades y de los que sepan el paradero de Félix Fernández 
Fernández, á quienes ruego manifiesten á esta Alcaldía los 
datos que adquieran ó tengan acerca del individuo repetido, 
se publica este edicto en el Boletín oficial de la provincia y 
en la G a c e t a  de Ma d r id , en cumplimiento de lo que dispo
ne el art. 69 del reglamento para la ejecución de la vigente 
ley de Reclutamiento.

Boal 29 de Junio de 1902.=José María Infanzón.
Señas personales del interesado.

Nació en la Barreira, arrabales de esta villa, estatura res
pectiva á su edad, color bueno, ojos castaños, pelo ídem, 
edad diez y ocho años* 5623—M

D. José María Infanzón Villamil, Alcalde Presidenie del 
Ayuntamiento de Boal.

Hago saber que á instancia de D. José Méndez García, ve
cino de Sampol, se instruye expediente para acreditar la au
sencia de su hijo Celestino Méndez Pérez, el cual se ausentó 
del pueblo con destino á Ultramar hace más de quince años, 
sin que se tuviesen noticias de su paradero.

Y con el fin de que llegue á conocimiento de todas las 
Autoridados y de los que sepan el paradero de Celestino Mén
dez Pérez, á quienes ruego manifiesten á esta Alcaldía los 
datos que adquieran ó tengan acerca del individuo repetido, 
se publica este edicto en el Boletín oficial de la provincia y en 
la Ga c e t a  d e  Ma d r id , en cumplimiento de lo que dispone el 
artículo 69 del reglamento para la ejecución de la vigente ley 
de reclutamiento.

Boal 29 de Junio de 1902.=José María Infanzón.

Señas personales del interesado.
Nació en San Pol, estatura regular, p3lo castaño oscuro, 

ojos negros, nariz regular, boca ídem, barba cuando se au
sentó lampiña y de veintinueve años de edad actual.

5624—M

D. José María Infanzón Villamil, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Boal.

Hago saber que á instancia de D. Domingo Pérez Fernán
dez, vecino de Coba, se instruye expediente para acreditar la 
ausencia de su hijo José Pérez López, el cual se ausentó del 
pueblo con destino á Ultramar hace más de once años, sin 
que se tuviesen noticias de su paradero.

Y  con el fin de que llegue á conocimiento de todas las 
Autoridades y de los que sepan el paradero de José Pérez Ló
pez, á quienes ruego manifiesten á esta Alcaldía los datos 
que adquieran ó tengan acerca del individuo repetido, se pu
blica este edicto en el Boletín oficial de la provincia y en la 
Ga c e t a  de  Ma d r id , en cumplimiento de lo que dispone el 
artículo 69 del reglamento para la ejecución de la vigente ley 
de Reclutamiento.

Boal 29 de Junio de 1992.=José María Infanzón.

Señas personales del interesado.
Nació en el pueblo de Coba, pelo castaño, ojos ídem, nariz 

regular, boca ídem, color bueno, estatura respectiva á su 
edad y de diez y ocho años de edad actual. 3625—M
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D. José María Infanzón Villamil, Alcalde Presidenta del

^ H ^ o sa b e r  que áinstancia de D. ValerianoSauzo Lastra, 
vecino"de Roquios, se instruye expediente para acreditar la 
ausencia de su hijo José Sanzo Gelaya, el c u a l  s c  ausentó del 
pueblo con destino á Ultramar hace más de doce anos, sin 
que s* tuviesen noticias de su paradero.

Y con el fin de que llegue á conocimiento de todas las Au
toridades y de los que sepan el paradero de José Sanzo oeia- 
va, á quienes ruego manifiesten a esta Alcaldía los datos que 
adquieran ó tengfn acerca del individuo repetido, se publica 
este edicto en el Boletín oficial de la provincia y en la Oacbta 
de Madbid, en cumplimiento de lo que disponeelart.69dei 
reglamento para la tj acución de la vigente ley de Recluta

^^Boai 29 de Junio de 1902.=José María Infanzón.
Señas personales del interesado.

Nació en Roquios, de esta parroquia, pelo y cejis rubias 
oios azules, nariz regnl&T, boca ídem, color bueno, barba 
cuan to se ausentó ninguna, estatura relacionada á bu edad, 
y de veintitrés años de edad actualmente. 5526—M

D. José María Infanzón Villamil, Alcalde Presidente del

A y]H^osaberqueá instancia de D. Francisco Uí^ Senor, 
vecino de las Cabanas, se instruye expedienta para ^reditar 
la ausencia de sus hiSos José y Antonio Di;^ B onscn°,los 
cuales se ausentaron del pueblo con destino a Ultramar hace 
más de diez años, sin que se tuviesen noticias de su para-

der\; aon el fin de que llegue á conocimiento de todas las 
Autoridades y de los que sepan el paradero de los José y An
tonio Díaz Bonsoño, á quienes ruego manifiesten a e„ta Al
caldía los datos que adquieran ó tengan acerca “ J*,1*1'
dúo -ap tidos, se publica este edicto en el Boletín o/wtal de 
la pi v cía y en la Gaceta de Madrid, en cumplimiento de 
lo ül d '•pone el art. 69 del reglamento para 3a ejecución de 
la v l x t ley de Reclutamiento. , . ,

B 1 20 de Julio de I902.=-Jose Mana Infanzón.

Señas personales de José Díaz Bonsofio.

N*ci5 en Las Cabanas, de esta parroquia, pelo castaño 
claro, ojos azules, nariz regular, boca ídem, color bueno, edad
actual veintinueve años.

' Señas del Antonio.

Pelo castaño claro» ojos azules, nariz regular» boca Idem, 
Color bueno» y de veinticuatro años de edad en la actualidad,

ou*7—“M.

A yu n tam ien to  co n stitu cion al do C a b ía lo s  *

D. Narciso Martín Velaseo, Alcalde Presidente del Ayun
tamiento desábrales. w . , ,

Hago saber que Doña Antonia Rojo, viuda, labradora y 
vecina de Berodio, recurrió á este Ayuntamiento á fin de que 
se instruya expediente para acreditar la ausencia en ignora
do paradero por más de once años de su hijo Amador Pneto 
Rojo, que se ausentó á la República Mejicana hace once anos, 
y cuyas señas cuando se ausentó eran las siguientes: edad 
once*años, estatura proporcionada á la edad, pelo y cejas ne
gros» ojos ídem, nariz larga, color pálido, sin senas particu
lares» sabía leer y escribir.

Y habiendo dado á dicha instancia la tramitación que pre
ceptúa el art. 69 del reglamento para la ejecución de la ley de 
Reclutamiento, y resultando del mismo méritos suficientes 
para considerar justificada la citada ausencia en ignorado 
paradero, así lo estimó el Ayuntamiento en sesión del día 20 
de Julio último, acordando publicar los correspondientes 
edictos en el Bolitín oficial*

Y para que tenga efecto lo acordado, se publica el presen
te, interesando de cuantos puedan dar conocimiento del cita
do individuo lo verifiquen en esta Alcaldía, ó bien ante cual
quier Autoridad, para los efectos procedentes.

Cabrales 2 de Agosto de I902.=E1 Alcalde, Narciso Mar- 
tía Velaseo. 5631—M

A yuntam iento constitucion al de C arb allin o .

D. Tomás de Castro y Mosquera, Alcalde en funciones del 
Excmo. Ayuntamiento de Carballino.

Hago saber que en virtud de expediente tramitado a soli
citud de Pilar Ameijeiras Basalo, de la parroquia de Banga, 
la Exema. Corporación acordó que hay motivo suficiente para 
suponer la ausencia de su esposo, José María García Gonzá
lez, en ignorado paradero y por más de diez y ocho años, en 
las’ condiciones que determina la vigente ley de Reclutamien
to y Reemplazo del Ejército.

En consecuencia, ruego á todas las Autoridades procedan 
á su busca y captura, poniéndolo á disposición de esta Alcal
día caso de ser habido.

Carballino 16 de Agosto de 1902.=Tomás de Castro y Mos
quera.

Señas personales.
Estatura alta, pelo negro, cejas ídem, ojos castaños, b**ba 

poblada, color trigueño. 5636—M

A yu n tam ien to constitucional de Caso.
D. Antonio Capellín Capellín, Alcalde Presidente del 

Ayuntamiento constitucional de Caso.
Hago saber que en este Ayuntamiento, á instancia de 

Manuel Crespo, se sigue expediente para acreditar la ausen
cia en ignorado paradero de sus legítimos hijos Francisco y 
Angel Crespo, cuyas señas se expresarán, los que se ausen
taron de su domicilio, pueblo del Toro, con dirección á la 
América del Sur hace el espacio de diez y nueve años el pri
mero y diez y ocho el segundo, sin que desde entonces a la fe® 
cha se sepa de su paradero.

Y en cumplimiento de lo prescrito en el art. 69 del regla
mento de quintas vigente, se publica el presente, para que 
las Autoridades ó particulares que tengan ó adquieran noti
cias del paradero de los citados Francisco y Angel se dignen 
manifestarlo á esta Alcaldía con todos los datos para unirlos 
mi expediente.

Campo de Caso 14 de Agosto de 19Q2.sssEl Alcalde» Anto
nio Capellín.

Señas del Francisco Crespo,

Edad actual treinta y cuatro años, natural del Toro, par
tido de Labiana, provincia de Oviedo, cuando se ausentó te
nía el pelo rubio, ojos azules, nariz y boca rehul&res, cara 
redonda» barba lampiña y color bueno.

Señas del Angel Crespo.

Edad actual treinta y un años, natural del mismo pueblo, 
y cuando se ausentó era soltero, estatura proporcionada á su 
edad* pelo castaño, ojos ídem» nariz y boca regulares, cara 
ovalada, barba lampiña y color bueno. 5633—M

D. Antonio Capellín Capellín» Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Caso.

Hago sabar que en este Ayuntamiento» á instancia de Ma
nuela Santos, se instruye expediente para acreditar la ausen
cia en ignorado paradero de su esposo Ramón Arrabal Gar
cía, cuyas señas se expresarán, el cual se halla ausente de su 
domicilio, sin saberse de él desde hace el espacio de diez y 
nueve años.

Y cumpliendo lo dispuesto en el art. 69 del reglamento 
para la ejecución de Reemplazos vigente, se publica en esta 
forma el presente edicto» para que dos que sepan el paradero 
del Ramón Arrabal García m dígnen manifestarlo á esta A l
caldía con todos los datos que tengan ó adquieran para unir
los al expediente.

Campo de Caso 14 de Agosto de 1902.=E i Alcalde, Anto
nio Capellín.

Señas del Ramón Arrabal García.
Edad actual como de cincuenta y cuatro años, natural de 

Cauta, pelo negro» ojos ídem, nariz y boca regulares, color 
moreno» barba cerrada. 5634—M

D. Antonio Capellín Capellín, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Caso.

Hago saber que en este Ayuntamiento, á instancia de Ju 
liana Suárez, se sigue expediente para acreditar la ausencia 
en ignorado paradero de su esposo Manuel Calvo Aladro, que 
se ausentó de su domicilio de Pxieres, en este término, hace 
§1 espacio de diez y siete años, sin que desde entonces á la fe
cha se sepa su paradero.

Y en virtud de lo prevenido en el art» 69 del reglamento 
vigente de Quintas» se publica el presente, para que las Au
toridades ó particulares que sepan del paradero del citado 
Manuel Calvo Aladro sa dignen manifestarlo á esta Alcal
día con todas las noticias que tuviesen ó adquieran, para 
unir dichos datos al expediente.

Campo de Caso 14 de Agosto de 1902.=E1 Alcalde, Anto * 
nio Capellín.

Señas del Manuel Calvo Aladro.
Edad actual cuarenta y dos años, natural de Frieres, 

Ayuntamiento de Caso, partido de Labiana, provincia de 
Oviedo. Cuando se ausentó tenía el pelo negro, ojos ídem, 
nariz y boca regulares, cara redonda, barba cerrada y color 
bueno. 5635—M

Ayuntamiento constitucional de Coaña.
D. Francisco García Coaña, Alcalde Presidente del Ayun

tamiento de Coaña.
Hago saber que á instancia de los mozos que seguidamen

te se expresan, vecinos todos de este término municipal, se 
instruyeron los oportunos expedientes, y en su vista esta 
Corporación municipal, en sesión de hoy, acordó declarar 
que existen motivos suficientes para suponer legalmente la 
ausencia é ignorado paradero, por más de diez & ños, de los 
hermanos de los recurrentes, y son:

A instancia de José González García, vecino de Folgueras, 
se instruyó uno para acreditar la de su hermano Rafael, de 
los propios apellidos, el cual hace más de diez años que se au
sentó para la República Argentina.

A la de Luciano Fernández Acavedo, vecino de Villacon- 
dide, se instruyó otro para acreditar la de su hermane Ber
nardo Fernández García» el cual hace más de diez años que se 
ausentó para Montevideo, ignorándose desde entonces su pa
radero.

A la de Manuel Fernández Infanzón, vecino de Saváriz, se 
instruyó otro para acreditar la de sus hermanos José y Seve- 
rino, de los propios apellidos, los cuales hace más de diez 
años que se marcharon para Buenos Aires, sin que desde en 
tonces se sepa su paradero.

A la de Ricardo González García, vecino de esta villa, se 
instruyó otro para acreditar la de su hijo Celestino González 
González, el cual hace más de diez años que se ausentó para 
la isla de Cuba, ignorándose su paradero.

A la de Ramón Peláez Pérez, vecino de Villacondide, se 
instruyó otro para acreditar la de su hermano José Ramón, 
de los propios apellidos, el cual hace más de diez años que se 
ausentó para la isla de Cuba, ignorándose su paradero.

A la de Manuel Villamil Leirana, vecino de Bustacernego, 
se instruyó otro para acreditar la de su hermano Juan, de los 
propios apellidos, el cual hace más de diez años que se ausen
tó para lá Habana, ignorándose su paradero.

A la de Carlos Reguera Pasarón, vecino de Trelles, se ins
truyó otro para acreditar la de su hermano Severianq, el cual 
hace más de diez años que se ausentó para Buenos Aires, sin 
que se sepa su paradero.

A la de Manuel Suárez Méndez, vecino de Janio,ee instru
yó otro para acreditar la de su hermano José María, el cual 
hace más de diez años que se ausentó para Buenos Aires, sin 
que se sepa su paradero.

A la de Ricardo López López, vecino de Pumarín, se ins
truyó otro para acreditar la de su hermano Jesús, de los pro
pios apellidos, el cual hace más de diez años que se ausentó 
para Buenos Aires, ignorándose su paradero.

Señas de los interesados cuando se ausentaron•
De Rafael González García, edad catorce años, estatura 

proporcionada, pelo castaño, ojos ídem, nariz y boca regula
res, color trigueño, particulares ninguna.

Idem de Bernardo García Fernández, edad trece años, es
tatura poca, pelo castaño, ojos ídem, nariz y boca regulares, 
color bueno, particulares ninguna.

Idem de José Fernández Infanzón, edad diez anos, estatu
ra proporcionada, pelo castaño, nariz y boca regulares, color 
bueno, particulares ninguna. _ _ . , _ ,

Idem- de Severino Fernández Infanzón, edad de ocho a

nueve años» estatura regular, pelo negro, nariz y boca regu
lares, color bueno, particulares ninguna.

Idem de Celestino González y González, edad veinticuatro 
años, estatura regular, pelo castaño, ©jos ídem, nariz regu
lar, boca ídem, color bueno, particulares ninguna.

Idem de José Ramón Paláez Pérez, edad veintitrés años, 
estatura regular, pelo castaño, ojos ídem, color trigueño, 
particulares ninguna. . , . ,

Idem de Juan Villamil Leirana, edad de seis a siete anos, 
pelo negro, ojos ídem, color trigueño, estatura poca, parti
culares ninguna. .

Idem de Severiano Reguera Pasarón» ©dad siete anos, 
pelo castaño, ojos ídem, nariz y boca regulares, estatura 
poca, particulares ninguna.

Idem de José María Suárez Méndez, edad seis nos, estatu
ra poca, pelo negro, ojos ídem, nariz y boca regularas, color 
trigueño, particulares ninguna. _ ■

Idem d© Jesús López y López, edad nueve anos, estatura 
proporcionada, pelo negro, ojos castaños» n&riz y boca regu
lares, color bueno, particulares ninguna.

Y á los efectos del art. 69 del reglamento de 23 de Diciem
bre de 1896 se publica en el Boletín oficial de la provincia y 
Gaceta be  Madbid , á fin de que llegue á conocim iento de 
todas las Autoridades, á quienes ruego que me participen 
cuantos datos tengan ó adquieran de los citados individuos.

Goaña 30 de Agosto de 1902.=Franeíseo García Coaña.
5637—M

Ayuntamiento constitucional de Lilas
D. Vicenta Valdés y Díaz, Alcalde Presidente del Ayunta

miento de Illas, en la provincia de Oviedo.^
. Hago saber que á instancia de D, Román Pérez y García, 

soltero, labrador, hijo de D. José y de Dona Manuela, natu
ral y vecino del barrio de Pinella, en este Municipio, y mozo 
clasificado con el núm. 18 del reemplazo de 1901, se instruye 
expedienta para acreditar la ausencia en ignorado paradero 
por espacio de más de doce años de un hermano suyo llamado 
D. Fructuoso Pérez y García, cuyas senas son: edad cuando 
se ausentó para Ultramar quince años, estatura regular, pelo 
y cejas castaños, nariz afilada, color pálido y sin ninguna 
particular.

Y habiéndose dado á dicho expediente la tramitación mar
cada en el art. 69 del reglamento dado para la ejecución de 
la vigente ley de Reclutamiento, se inserta este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia y en la Gaceta de Madrid, 
interesando de todas las Autoridades y de cuantas personas 
puedan dar noticia del citado hermano ausente lo comuni
quen á esta Alcaldía.

lilas 15 de Julio de 1902.= Vicente Valdes. 5638—M

Ayuntamiento constitucional de Ulano.
D. José López Martínez, Alcalde Presidente del Ayunta

miento de Iilano, provincia de Oviedo.
Hago saber que á instancia de Dorotea Alvarez Castrellón 

y Lastra, viuda, dedicada á las labores del sexo, mayor de 
cincuenta y seis años y vecina de Cedemonio, en este térmi
no, se instruye expediente con el fin de que pueda acreditar
se en su día la ausencia, en ignorado paradero, de Marcelino 
y Aureliano Magadán Alvarez Castrillón, hijos de la misma, 
y del que fué su esposo Domingo, labradores, naturales y do
miciliados que fueron del mencionado Ge demonio, de pelo, 
cejas y ojos negros, nariz regular, barba lampiña, de color 
moreno ©1 primero y encarnado el segundo, y éste can el dedo 
pulgar de la mano derecha inutilizado, los cuales se ausen
taron de su pueblo hace más de diez años, embarcando en la 
Coruña ©n dicrección á la isla de Cuba, sin que después se 
haya tenido noticia alguna de su paradero; y con el fin de 
que llegue á conocimiento d8 todas las Autoridades y perso
nas, á las que ruego tengan á bien participar á esta Alcaldía 
todos los datos y noticias qus adquieran referentes á la resi
dencia de dichos individuos para unirlos al expediente de re
ferencia, se publica este edicto en el Boletín oficial y-Gaceta  
de Madrid, en conformidad á la regla 4.a del art. 88 de la ley 
de Reclutamiento, y cumpliendo lo dispuesto en el art. 69 del 
reglamento para su ejacución. _

Ill&no 2 de Septiembre de 1902.=José López. 5639—M

D. José López Martínez, Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Illano, provincia de Oviedo.

Hago saber que á instancia de José Llano Víllareyo, ca
sado, labrador, mayor de sesenta años y vecino de Cedemo- 
nio, en este término, se instruye expediente con el fin de acre
ditar la ausencia en ignorado paradero de su hijo Guillermo 
Llano y Alvarez Castrillón, natural y domiciliado que fué de 
Cedemonio, el que hace más de diez años se ausentó de su 
pueblo en dirección á la isla de Cuba, embarcando en el puer* 
to de la Goruña, sin que desde aquella fecha se hayan adqui
rido noticias algunas de su residencia, á pesar de las gestio- 
nos practicadas.

Y con el fin de averiguar su paradero, y para que llegue a 
conocimiento de todas las Autoridades y personas, á las que 
ruego y encargo tengan á bien comunicar' á esta Alcaldía los 
datos y noticias que adquieran referentes á dicho individuo, 
para unirlos al expediente, se publica el presente edicto en 
el Boletín oficial y Gaceta de Madrid, cumpliendo lo orde
nado en la regla 4.a del art. 88 y 69 de la ley de Reclutamien
to y reglamento respectivo para su ejecución; advirtiendo 
que este interesado es de regular estatura, pelo,# cejas y ojos 
castaños, nariz afilada, barba lampiña, color trigueño y sin 
señas particulares.

Illano 2 de Septiembre de 1902.= José López.
5640—M

Ayuntamiento constitucional 
de fijas RSeguerass.

D. Benigno Gonzáiéz Graada, Alcalde Presídante del Ayun
tamiento de Las Regueras, provincia de Oviedo.

Hago saber que á instancia de Constantino Alvarez Gon» 
záhz* vecino de Biedes, en este Concejo, se in stru ye expedien
te en averiguación del ignorado paradero en la isla de Cuba, 
hace más oe catorce años, de sus hermanos Alfonso y  
nías, cuyas señas cuando se ausentaron eran las siguientes.

Alfonso: edad diez-y siete años, estatura a!ta¿ pelo casta
ño, ojos blancos, nariz afilada, boca pequeña y color bueno.

Ananías: edad catorce anos, estatura proporcionada a la 
edad, pelo negro, ojos ídem, nariz gruesa, boca regular y co
lor trigueño. _ RQ

Lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. oy ae* 
reglamento para la ejecución de la vigente ley de ReempJa! 
se anuncia en el Boletín oficial y Gaceta de Madrid, á na ae
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que, llegando á conocimiento de las Autoridades y demás 
personas que tengan noticia del paradero de dichos indivi
duos, se sirvan participarlo á esta Alcaldía para los efectos 
del expediente.

Las Regueras 11 de Julio de 1902.=Benigno G. Granda.
5641—M

a y u n ta m ien to  co n stitu cio n a l d e  La Unión.
D. Juan Mancebo Fernández, Alcalde accidental del Ex

celentísimo Ayuntamiento de esta ciudad.
Hago saber que á los efectos prevenidos en el art. 69 del 

reglamento para la ejecución d9 la vigente ley de Reempla
zos, y á instancia de Baltasar Martínez Martínez, vecino de 
8sta ciudad, se instruye expediente para averiguar la ausen
cia é ignorado paradero hace más de diez años de su herma
no Juan Martínez Martínez, Guyas señas personales al final 
se sxpresan.

Y para que llegue á conocimiento de las Autoridades, á 
quienes ss ruega se sírvan comunicar á esta Alcaldía las no
ticias que puedan adquirir de dicho individuo, se publica el
presente.

La Unión 19 de Agosto de 1902. =  Juan Mancebo Fer
nández.

Señas que se citan . -

Edad treinta y tres años, estatura regular, color sano, 
pelo castaño, ojos negros y nariz reguhr; señas particulares 
ninguna. 5687—M

D. Juan Mancebo Fernández, Alcalde accidental del Exce
lentísimo Ayuntamiento de esta ciudad.

Hago saber que á los efectos prevenidos en el art. 69 del 
reglamento para la ejecución de la vigente ley de Reemplazo, 
y á instancia de José Martínez Hernández, vecino de esta ciu
dad, se instruye expediente para averiguar la ausencia é ig
norado paradero, hace más de diez años, de su padre Salva
dor Martínez García, cuyas circunstancias personales al final 
se expresan.

Y para que llegue á conocimiento de las Autoridades, á 
quienes se ruega se sirvan comunicar á esta Alcaldía las no
ticias que puedan adquirir de dicho individuo, se publica el 
presente.

La Unión 19 de Agosto de 1902.=Juan Mancebo.
Señas que se citan.

Edad sesenta y dos años, estatura regular, color moreno, 
palo castaño, ojos negros y nariz regular, señas particulares 
ninguna. 5688-M

Ayuntam iento constitucional de Manera*
D. Froilán Menéndez Prado, primer Teniente Alcalde en 

funciones del Ayuntamiento de Llanera.
Hago saber que á instancia de Manuel Díaz Menéndez, ve

cino de la parroquia de San Cucuf&to, de este Concejo, nú
mero 84, para el reemplazo de 1901, y previos los trámites que 
determina el art. 69 dsl vigente reglamento de quintas, este 
Ayuntamiento, en sesión da 6 del corriente, acordó declarar 
que existen motivos suficientes para suponer la ausencia de 
ignorado paradero de su hermano Celedonio Díaz Menéndez.

En su virtud, se hace público por medio del presente edic
to para los efectos qu.8 dicho artículo determina, debiendo ad
vertir que el indicado Celedonio Díaz Menéndez se ausentó 
para la Habana hace más de quince años, ignorándose las se
ñas actualmente por haber salido de su casa antes de los diez 

de edad.
Consistoriales de Llanera 8 de Septiembre de 1902.=E1 Al

calde, Froilán Menéndez. 5651—M

D. Froilán Menéndez Prado, primer Teniente Alcalde, en 
funciones, del Ayuntamiento de Llanera*

Hago saber que á instancia de Manuel Pérez Díaz, hijo de 
Prudencio y Manuela, de la parroquia de San Cucufato, de 
este Concejo, núm. 57 para el reemplazo de 1902, se instruye 
expediente para acreditar la ausencia por más de diez años 
de su padre Prudencio Pérez Rodríguez, habiéndose acordado 
por el Ayuntamiento que efectivamente existen motivos sufi
cientes para suponer la ausencia é ignorado paradero del re
ferido padre per más de diez años, siendo sus señas cuando 
se marchó las siguientes: edad unos treinta años, estatura 
regular, pelo negro, ojos claros, nariz regular, color bueno, 
barba poblada, con usa pequeña cicatriz en la cara.

Lo que se hace público á los efectos del art. 69 del regla
mento para la ejecución de la ley de quintas, á fin de que las 
Autoridades que lleguen á adquirir noticias del ausente se 
sirvan participarlo á esta Alcaldía.

Consistoriales de Llanera 10 de Septiembre de 1902.=E1 
Alcalde, Froilán Menéndez. 5652—M

Ayuntam iento constitucional de O viedo.

D. José García Braga, Alcalde Presidente del Excelentísi
mo Ayuntamiento de Oviedo.

Hago saber que á instancia de Luis Rodríguez Fernández, 
mozo del actual reemplazo, se instruye expediente de ausen
cia en ignorado paradero de su hermano Manuel Rodríguez, 
el cuál se ausentó para Ultramar hace más de diez años, sin 
q[üé se haya tenido noticia de él.

En su virtud, se hace público, á los efectos del art. 69 del 
reglamento para la ejecución de la ley de Reemplazo vigen
te, rogando á las Autoridades da todas clases se dignen par
ticipar á esta Alcaldía cuantas noticias adquieran del para
dero del ausente.

Las señas del referido Manuel cuando se ausentó de la 
casa paterna son las siguientes: estatura proporcionada á su 
edad, pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, co
lor bueno, señas particulares ninguna.

Oviedo 4 de Agosto de 1902.=JC Garcíá Braga.
5656—M

D. José García Braga, Alcalde Presidente del Excelentísi
mo Ayuntamiento de Oviedo.

Hago saber que á instancia de Fernando Valledor Prieto, 
vecino de esta capital y mozo del reemplazo de 1901, se ins
truye expediente de ausencia en ignorado paradero de su her
mano Alejandro, el cuál se ausentó para la isla de Cuba hace 
más de diez años, sin que desde entonces se haya tenido noti
cia de él.

En su virtud se hace público, i  los efectos del art, 69 del

reglamento para la ejecución de la ley de Reemplazo vigente, 
rogando á las Autoridades de todas clases se dignen partici
par á esta Alcaldía cuantas noticias adquieran del paradero 
del ausente.

Les señas del referido Alejandro, cuando se ausentó de la 
casa paterna, son ¡as siguientes: estatura proporcionada á su 
edad, color bueno, pelo rubio, nariz regular, ojos castaños, 
sin nir guna seña particular.

Oviedo 4 de Agosto de 1902.=Jo£é García Braga.
5657—M

D. José García Braga, Alcalde Presidente del Excelentísi
mo Apuntamiento de Oviedo.

Hago saber que á instancia de José Alvarez, vecino de So- 
grandio y padre del mozo Bruno Alvarez y Fernández, del ac
tual reemplazo, se instruye expediente de ausencia en igno
rado paradero de su otro hijo Manuel, el cual se* ausentó 
para la isla de Cuba hace más de diez años, sin que desde 
entonces se haya tenido noticia de él.

En su virtud, se hace público á los efectos del art. 69 del 
reglamento para la ejecución de la ley de Reemplazo vigente, 
rogando á las Autoridades de todas clases se dignen partici- 
cipar á esta Alcaldía cuantas noticias adquieran del paradero 
del ausente.

Las señas del referido Manuel, cuando se ausentó de la 
casa paterna, son las seguientes: estatura proporcionada á su 
edad, pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, co
lor bueno y sin ninguna seña particular.

Oviedo 2 de Septiembre de 1902«=José García Braga.
5658—M

D. José García Braga, Alcalde Presidente del Excelentísi
mo Ayuntamiento de Oviedo.

Hago saber que á instancia de Fernando Valle González, 
mozo del actual reemplazo, se instruye expediente de ausen
cia en ignorado paradero de su hermano Manuel, el cual se 
ausentó para la isla de Cuba hace más de diez años, sin que 
desde entonces se haya tenido noticia de él.

En su virtud, se hace público á los efectos del art. 69 del 
reglamento para la ejecución de la ley de Reemplazo vigente, 
rogando á las Autoridades de todas clases se dignen partici
par á, esta Alcaldía cuantas noticias adquieran del paradero 
del ausente.

Las señas del referido Manuel cuando se ausentó de la 
casa paterna son las siguientes: estatura proporcionada á su 
edad, pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, co
lor bueno y sin ninguna seña particular.

Oviedo 6 de Septiembre de 1902.= José García Braga.
5659—M

Ayuntamiento constitucional de Piñor.
Esta Corporación, para acreditar el caso 4.° del art. 87 de 

la ley de Reclutamiento en favor de Manuel García Fernán
dez, acordó declarar que hay motivo suficiente para suponer 
ausente en ignorado paradero por más de diez años á José 
García Barrosa, padre del Manuel, ambos naturales de Ba- 
rrán, de este distrito, y el ausente de cuarenta y siete años 
de edad, estatura regular, oj< s y cejas castaños, nariz regu
lar, color bueno, barba poblada, quien marchó á la Repúbli
ca Argentina.

Lo que hago público, rogando á las Autoridades den co
nocimiento á esta Alcaldía si supiesen de su existencia y pa
radero.

Piñor 12 de Julio de 1902. =  El Alcalde, Antonio Moure.
5661—M

Ayuntamiento constitucional de Siero.
Este Ayuntamiento acordó haber motivos suficientes para 

suponer en condiciones legales la ausencia é ignorado para
dero por más de diez años de los individuos siguientes:

Pedro Corujo Sanmartín, ds Ramón y Carlota; nació en 
Agosto de 1869, y hermano de Sabino, mozo núm. 119 de 1901.

Manuel Calleja Quirós, de Jerónimo y Ventura, nacido en 
Junio de 1875, y hermano de Gabriel, núm. 149 de 1901.

Rafael Carvajal Piquero, de Manuel y Regina, nacido 
en 1872, y hermano de Segundo, núm. 115 de 1902.

Sabino y Juan Riestra Alvarez, de Francisco y Antonia, 
hermanos del mozo Gumersindo, núm. 130 de 1902.

Manuel Cuera Colunga; de Fernando y Teresa, hermano 
del mozo Agustín, núm. 244 de 1902.

Lo que se anuncia á les efectos del art. 69 del reglamento; 
haciendo constar no se consignan sus señas personales por 
haberse ausentado de niños y resultar por tanto desconoci
das y de escasa utilidad.= Joaquín Esna. 5664—M

Ayuntamiento constitucional de Valdés.

D. Vicente Trelles y González, Alcalde constitucional del 
Ayuntamiento del Concejo de Valdés.

Hago saber que en este Ayuntamiento se instruye expe
diente á instancia de Manuela García,, vecina del pueblo do 
Brañarronda, de la parroquia de Arcallaná, de este referido* 
Concejo, para acreditar la ausencia é ignorado paradero-por 
más de diez años de su hijo Rodrigo García y García, natu
ral del mismo pueblo, con el fin de exceptuar del servicio de 
las armas á su otro hijo Basilio.

Y para que llegue á conocimiento de las Autoridades y 
particulares se hace público por medio de este anuncio, ro
gándoles se sirvan participar á esta Alcaldía'los datos que 
adquieran ó tengan del paradero do dicho individuo,, á los 
efectos que determina el art. 69 del reglamento para la ejecu
ción de la vigente ley de Reclutamiento, á cuyo efecto se con
signan á continuación las señas del Rodrigo al tiempo de la 
marcha, que eran las siguientes: edad como unos doce años, 
estatura á la edad, pelo y ojos castaño claros, nariz pequeña,, 
color bueno, boca pequeña, cara ovalada, señas particulares 
ninguna.

Luarca 3 de Septiembre de 1902.=VScente Trelles.
5645—M

D. Vicente Trelles y González, Alcalde constitucional del 
Ayuntamiento del Concejo de Valdés.

Hago saber que á instancia de Celestino Fernández y Gar
cía, casado, labrador y vecino del pueblo de Fontoría, de este 
citado Concejo, se instruye expediente para acreditar la au
sencia en ignorado paradero por más de diez años de su hije 
Ricardo Fernández y Menéndez. Este, que tendría actualmen
te unos veintiocho años, se ausentó para la isla de Cuba hace 
doce, sin que en todo este tiempo, no siendo en los primero?

meses de su ausencia, hubiese notíc 1>a alguna de él; y ha
ciéndose necesario, á los efectos de quJut*8* acreditar dicha 
ausencia en la forma que determina el a^t- 69 del reglamen
to para la ejecución de la vigente ley de Reclutamiento, se 
hace público por medio de la inserción de este anuncio en el 
Boletin oficial de la provincia y en la G a lo ta  d b  Madrid, 
para que llegando á conocimiento de las Autoridades y par
ticulares se sirvan poner en conocimiento de esta Alcaldía 
los datos que adquieran ó tengan del ausente, cuyas señas 
eran: edad doce años, pelo, ojos y cejas castaño c 'Bcuros, cara 
larga, color bueno, nariz y boca regulares, seña, s particula
res ninguna.

Luarca 3 de Septiembre de 1902.=rVicente Treh'es.
5t '46—M

D. Vicente Trelles y González, Alcalde constitucio nal del 
Ayuntamiento del Concejo de Valdés.

Hago saber que á instancia de Regina Cernida, nat ural y 
vecina del pueblo de Foyedo, de la parroquia de Arcallan a, de 
dicho Concejo, se instruyó expediente para acreditar h * au
sencia con ignorado paradero por más de diez años de su es
poso Pedro Fernández Valle, que se ausentó á trabajar co mo 
minero á Bilbao hizo doce años, cuyas diligenciae se hat -en 
precisas para exceptuar del servicio de las armas en el reei n- 
plazo del próximo año al hijo de éstos, Cándido Fernández J 
Cermida.

Y para que llegue á conocimiento de las Autoridades y 
particulares, á quienes se suplica participen á esta Alcaldía \ 
los datos que adquieran ó tengan del ausente, se inserta estt ' 
edicto en el Boletín oficial de la provincia y en la Gaceta dk 
Madrid, y se consignan las señas del Pedro Fernández Vallen 
al tiempo de su marcha, que eran: edad unos treinta añosr| 
pelo y ojos negros, color moreno, nariz aguileña, boca regu-^ 
lar, barba poblada, cara oval, señas particulares ninguna.

Luarca 3 de Septiembre de 1902.=Vicente Trelles.
5647—M

D. Vicente Trelles y González, Alcalde constitucional del 
Ayuntamiento de Valdés.

Hago saber que en este Ayuntamiento se instruye expe
diente á instancia de Anastasia Rodríguez y López, vecina 
del pueblo de la Mata, de este referido Concejo, para acreditar 
la ausencia en ignorado paradero por más de diez años de su 
hijo Ricardo Pérez y Fernández, actualmente de unos veinti
ocho años, que marchó á la República Argentina á la edad 
de doce.

Y para que llegando á conocimiento de las Autoridades y 
particulares se sirvan participar á esta Alcaldía los datos que 
adquieran ó tengan de dicho individuo, se hace público por 
medio de este anuncio, y para que en su día surta los efecto» 
que determina el art. 69 del reglamento para la ejecución do 
la vigente ley de Reclutamiento.

Las señas del Ricardo cuando se ausentó eran: estatura 
á la edad, pelo y ojos castaño oscuros, boca y nariz regulares, 
cara larga, color bajo, sin señas particulares.

Luarca 4 de Septiembre de 1902.=Vicente Yrelle?.
5648—M

D. Vicente Trelles y González, Alcalde constitucional del 
Ayuntamiento .de Valdés.

Hago saber que en este Ayuntamiento se instruye expe
diente á instancia de Domingo Menéndez y Pérez, vecino de 
Cadavedo, en averiguación del paradero de su hijo José Me
néndez y Suárez, que se ausentó para la isla de Cuba hizo 
catorce años, y que hace más de doce no se tiene neticia al
guna de él, cuyas diligencias se hacen necesarias, de confor
midad con las prescripciones del art. 69 del reglamento para 
la ejecución de la vigente ley de Reclutamiento, para excep
tuar del servicio de las armas á su hermano Aureliano, que 
habrá de aer comprendido en el reemplazo del año. próximo 
de 1903. _

Las señas del ausente al tiempo de su marcha eran: edad 
doce años, estatura á la edad, pelo castaño oscuro, ojos Idem, 
cara redonda, señas particulares ninguna..

Todo lo que se hace público por medio de este edicto que 
se insertará en el Boletin of icial1 y en la Gaceta dh Madrid, 
para que, llegando á conocimiento de las Autoridades* y par
ticulares, se sirvan participar á esta Alcaldía los datos que* 
adquieran ó tengan del paradero de dicho individua, á los, 
efectos legales.

Luarca 4 de Septiembre áe 1902.^Vicente. Trelles.
5619—M

A y u n ta m ie n to  c o n s t it i ie io n a l  d e  ¥ e g a  
d e  R ih a d e o .

D. Everardo Villamil y Llanes, Alcalde Presidenta del 
Aguntamiento dte Vega de Ribadeo.

Hago saber que á instancia de varios interesados en el 
reemplazo del próximo año de 1903 se instruyen por este 
Ayuntamiento los correspondientes expediente, por separa
do, sobre la. mi íseneia é ignorado paradero, por más de diez 
años de lo» ij adivividuos que á continuación se expresan, de 
conformidad con lo que determina el art. 69 del reglamento 
de quinta» v? igente, respecto á los cuales la Corporación que 
me honro t presidir acordó resolver qu8 hay motivos sufi
cientes parf t suponer la ausencia en ignorado paradero de di
chos indivt\duos, en las condiciones que determina la ley.

Francesco López Fernández, hijo de José Antonio y An
gustias* d e la calle del Sur, de veintinueve años de edad, pelo 
negro.

Ovidio González Alvarez, hijo de Manuel y Nicolasa, de 
Sela da Loura, de cuarenta y un años de edad, cuyas señas se 
se ignoran.

Joís é Antonio Braña y Espina, hijo de Joaquín y Dolores, 
de Co’ ore, de treinta y tres años, cuyas señas se desconocen.

Benito Braña y Espina, hijo de Joaquín y Dolores, de Co
bre, de veintiocho años, cuyas señas se ignoran.

Servando Amor y Otero, hijo de Manuel y Rosalía, del 
Folgueiral, de diez y siete años de edad, pelo castaño y ojos 
da ros.

Fernando Gacio y Fernández Mastache, hijo de Pedro y 
Brarista, de la Coruja de Abres, cuyas señas no se conocen*

José Benito Alvarez y Peláez, hijo de Fernando y Manue
la, de Sela da Loura, de treinta y seis años, cuyas señas se 
ignoran.

Baldomero Alvarez y Peláez, hijo de Fernando y Manuela, 
de Sela da Loura, de veinticinco años de edad, pelo castaño 
oscuro, ojos ídem, nariz afilada y boca regular.

Crisanto Fernández Veiguela, de Viladaelle, de cincuenta 
y cinco años de edad, carpintero, cuyas señas eran; estatura 

\ regular, pelo castaño, ojos ídem, barba afeitada.
José María Fernández Castañeira, de Cris&pto y Qm m m  

' de Viladaelle, de veintiocho años de edad*
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Enrique Rico Quintana, hijo de Francisco y Josefa, de la 

Galea, de veintinueve años de edad, cuyas señas se desco
nocen.

Manuel Bico Quintana, hijo de Francisco y Josefa, de la 
Galea, de veintidós años de edad.

Manuel Martínez Martínez, de cuarenta y seis años de 
edad, jornalero, cuyas señas eran; estatura regular, pelo cas
taño, ojos y cejas ídem, cara redonda y barba afeitada.

Herminio ¿rango y Aliando, hijo de Ramón y Carmen, de 
la Empedrada, de diez y seis amos de edad, cuyas señas eran; 
pelo negro, ojos y cejas Idem,

Lo 'que se hace público á los efectos del mencionado ar
tículo, y á fin de que las Autoridades que lleguen á adquirir 
noticias de los ausentes se sirvan participarlo á esta Al
caldía.

■Vega de Ribadeo 18 de Agosto de 1902.=Everardo Vi- 
llamil? 6568—M

D. Everardc Vi llamil y Llano?,* Alcalde Presidente del
■(Ayuntamiento de Vega de R badeo.

Hago saber que á Instancia de D. Francisco Rodríguez y 
Rodríguez de Freí ge, de Rústelo d® Abres, Interesado en el re
emplazo del próximo año de 190d. se instruye por este Ayun
tamiento el correspondiente expediente sobre la ausencia é 
Ignorado paradero, por más de diez años, de los individuos 
que á continuación se expresan, de conformidad con lo que 
determ na el art. 69 del reglamento de quintas vigente, res
pecto u los cuales, la Corporación que me honro en presidir 
acordó resolver que hay motivos suficientes para suponer la 
ausencia en ignorado paradero de dichos individuos en las 
condiciones que determina 1» l«y

Antonio Facundo Rodr gu« y Rodríguez de Freí ge, hijo 
de Fernando y Josefa, de Bástete do Abres, cu^as señas se 
desconocen; tiene cuarenf y un ales de edad.

José Ramón Rodríguez y RutTlguez de Freige» hijo de 
Femando y Josefa, de Rústelo dw A b es, cuyas señas eran; 
pelo castaño, ojos ídem, nari abult da; tiene treinta y un 
'años.

Lo que se hace público á los efectos del mencionado ár
lenlo y i  fin de que las Autor d des que lleguen á adquirir 
noticias de los mismos se s rvan participarlo! esta Alcaldía.

Vega de Ribadeo 6 de Septiembre de 1902..=!. VílIamlL
5669—M

Alcaidía constitucuinal de Aviles.
En esta Alcaldía, y á instancia de Doña Casimira Pérez, 

viuda de D. Ramón Alvarez, natural de esta villa, madre del 
mozo Manuel Antonio Alvares y Pérez, núm. 40 del reempla
zo de 1902, se instruye expediente en averiguación del para
dero en que continúa desde hace más de trece años su otro 
hijo Joié María Alvarez y Pérez, el cual se ausentó para las 
Islas Filipinas en la lecha indicada, sin que jamás se haya 
vuelto á saber mis de él, después de los dos primaros meses 
de haber desembarcado, siendo publico en el vecindario de 
que dicho José María Alvarez y Pérez, hermano del mozo Ma
nuel Antonio, ha fallecido en dichas islas Filipinas.

Lo que se hace saber á los efectos del art. 60 del reglamen
to de la ley de Reemplazo, rogando á las Autoridades de to 
das clases participen a esta Alcaldía cuantas noticias puedan 
conseguir acerca del paradero de dicho ausente.

Avilé? 1.° de Julio de 1902. =  El Alcalde, Florentino 
Acuerdo. 5611—M

Alcaldía constitucional de Valsa de Ves
D. Pedro José Gómez Arenas, Alcalde Presidente del Ayun

tamiento constitucional de dicha villa.
Hago sabor que por dimisión del que la desempeñaba, se 

halla vacante la plaza de Secretario de la expresada Corpora
ción, dotada con el sueldo anual de 999 pesetas.

L os aspirantes á dicho ca rgo  presentarán sus in stancias 
en este Á yu n ta m  ento durante el im prorrogable p lazo de 
treinta días, excluyéndose los festivos, contados desde el si
guiente al en que aparezca inserto este anu ncio  en la G a c e ta  
d e  Madrid .

Lo que se hace público para conocimiento de las personas 
i  quienes pueda Interesar, por hallarse en condiciones para 
optar al concurso.

Balsa de Ves á 27 de Octubre de 1902.=E1 Alcalde, Pedro 
José Gómez. 5699-M

Alcaldía constitucional de Candamo.
D. José María López Aguirre, Alcalde constitucional de 

O&nd&mo, provincia de Orense.
Hago saber .que á instancia de Manuel González Martínez, 

hijo de Ramón y Rosalía, de la parroquia de San Tirso, de 
este Concejo, núm. 24 del sorteo practicado para el reemplazo 
del ano actual, se instruye expediente por esta Alcaldía para 
acreditar la ausencia é ignorado paradero de su hermano de 
padre llamado ̂ Evaristo González López, que emigró para UL 
tramar hace, más de quince años, sin que hubiese noticia de 
él desde el año de su emigración.

Y á fin de que llegue á conocimiento de,todas las Autori
dades, á quienes ruego se sirvan participar á esta Alcaldía 

rías noticias que adquieran acerca del paradero del Evaristo 
González, que tiene hoy sobre treinta y dos afíos de edad, ex
pido el presente edicto para su inserción en el Boletín oficial 
de la provincia y en la G a c e t a  b e  M a d rid , á los fines que 
expresa el art. 69 del reglamento dictado para llevar á efecto 
la ley de Reclutamiento vigente.

Las Consí&tomles de Candamo 26 >da Julio de 1902.=:José 
María López. 5628—M

Alcaidía constitucional de Colunga 
(Oviedo).

Promovido ante esta Alcaldía, con fecha 13 de Julio últi
mo, por Doña Esperanza Rivero Valle, madre del mazo Bar
tolomé Casás, núm. 23 del reemplazo de 1901, expediente 
para justificar la ausencia é ignorado paradero por más de 
diez años consecutivos de su hijo José Casús, se hace públi
co por medio de la G aceta  de Madrid, á fin de que las perso
nas que pudieran dar noticia de su paradero lo comuniquen 
á esta Alcaldía.

Galanga 17 de Julio de 1902.=!! Alcalde, Manuel Pos.
5630—M

Alcaldía constitucional de Gozón,
En esta Alcaidía se instruye expediente, promovido á ins* ¡ 

tocia  ¿el padre del mozo José Manuel García Oúes, núm. 81 j

del actual reemplazo, en averiguación del paradero ignorado
hace más de quince años de sus hermanos Ignacio, Fortuna
to, Juan y José García y García, los cuales se ausentaron, los 
dos primeros para la isla de Cuba y los dos últimos para la 
República Argentina, sin que desde su marcha se haya teni
do noticia de su paradero.

Lo que, en consecuencia á lo dispuesto en el art. 69 del 
reglamento para la ejecución de la vigente ley de Recluta
miento, se publica por este edicto, para que, llegando á noti
cia de todas las Autoridades, se sirvan participar á esta Al
caldía cuantas tengan ó puedan adquirir de dichos indi
viduo?.

Luaneo 31 da Julio de 1902,=Por orden, José María Morí.
5642—M

En asta Alcaldía se instruye expediente promovido á ins
tancia del padre- del mozo Ramón García Muñiz, núm. 19 del 
reemplazo de 1901, en averiguación del paradero ignorado 
hace más de trece años de su hermano Rafael García Muñiz, 
que se ausentó para la isla da Cuba» sin que desde su mar
cha se haya tenido noticia de su para clero.

Lo que, en consecuencia de lo dispuesto en el art. 69 del 
reglamento para la ejecución de la vigente ley de Recluta
miento, se publica por este edicto, para que, llegando á no
ticia de las Autoridades, se sirvan participar á esta Alcaldía 
cuantas tengan ó puedan adquirir de dicho individuo.

Luaneo 24 de Agosto da 1902. = ? .  O., José María Mor!.
5643—M

En. esta Alcaldía se instruye expediente promovido á ins
tancia de Doña Aquilina Fernández, madre del mozo Servan
do García Fernández, núm.. 50 del reemplazo de 1901, en ave
riguación del paradero ignorado hace más de once años del 
padre de dicho mozo Ramón García y García, que se ausentó 
para la isla de Cuba .el año de 188.2, sin. que desde poco des
pués de su marcha se haya tenido noticia de su paradero, 
siendo sus señas al ausentarse las siguientes: edad veintinue
ve años, estatura, regular, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
azules, nariz regular, barbilampiño, color sano, y ninguna 
seña particular.

J o que, en consecuencia con lo dispuesto en el art. 69 del 
regí m nto para la ejecución de la vigente ley de Reciuta- 
r  ent e publica por este edicto, para que, llegando á noti- 
c a do 1 * Autoridades, se sirvan participar á esta Alcaldía 
cuantas tengan ó puedan adquirir de dicho individuo.

Luaneo 80 da Agosto de 1902.=E1 Alcalde, José Manuel 
Prendes. 5644—M

En esta Alcaldía se instruye expedíante, promovido á ins
tancia de D. Bernardo de la Vega Gelís, padre da! mozo Ma
nuel Vega Muñiz, núm. 13 del actual reemplazo, en averi
guación del paradero ignorado hace más de once años de su 
hermano Francisco Vega y Muñiz, que m ausentó para la isla 
de Cuba, sin que desde entonces m haya tenido, noticia de su 
paradero.

Lo que, en consecuencia de lo dispuesto en el art, 69 del 
reglamento para la ejecución de la vigente ley de Recluta
miento, se publica por este edicto, para que, llegando á noti
cia de las Autoridades, se sírvan participar á esta Alcaldía 
cuantas tengan ó puedan adquirir de dicho Individuo.

Luaneo 7 de Septiembre de !902,=P. O., José M. Morí.
5650—M

Alcal día constitucional de  Cudillero
A instancia de parte interesada, y á los efectos del artícu

lo 69 del reglamento de Ja ley de Reemplazo, se han instruido 
en la Alcaldía los expedientes de ausencia de los individuos 
que á continuación se expresan, respecto de los cuales  ̂ el 
Ayuntamiento, vistos los respectivos expedientes, acordó ha
ber motivos suficientes para declararles ausentes en ignorado 
paradero por más de diez años.

Ausentes ce referencia.
D. Manuel Roza y Vega y su hijo NIcasío Roza y  López, 

vecinos de El Pito, de este Concejo, que sa ausentaron con di
rección á Cuba, cuyas señas eran las siguientes: el primero, 
estatura regular, color bueno, pelo, ojos y barba negros, na
riz y boca regulares, particulares ninguna; el segundo, esta
tura regular, buen color, pelo rojo, barba negia, naris y boca 
regulares, particulares ninguna.

D. Armando Gutiérrez Anido, hijo de Alonso y María An
tonia, vecino del Peñedo, de este Concejo; se ausentó á Cuba, 
con las siguientes señas: estatura regular, color bueno, pelo 
rubio, ojos azules, nariz y boca regulares, y ninguna par
ticular:

Dé Ramón y D. Fernando Fernández Estrada, hijos de Be
nigno y Victoria, de S&l&mir, de este Concejo; se ausentaron 
á Cuba, y eran de las siguientes señas: el primero, da estatu
ra regular, pelo rubio, cejas ai pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, boca ídem, sin ninguna particular; ei segundo, estatura 
regular, pelo negro, ojos y  cejas al pelo, nariz y boca regula
res, particular ninguna.

D. Gumersindo, D. Saturnino y D. Fernando Pardo y Gar
cía, de Ricardo y Ramona, de Escalada, de este Concejo; se 
ausentaron para" Cuba, y eran de-las siguientes señas: el pri
mero, estatura regular, pelo castaño, ojos y cejas ídem, nariz 
y boca regalares, color rubio y ninguna particular; el segun
do y tercero poseían las mismas que el primero.

D. José González Menéndez, de Venancio y Pascuala., de 
Lamuño, en este Concejo; se ausentó para Cuba, y era de las 
siguientes señas: pelo y cejas negros, ojos castaños, color tri
gueño, nariz y boca regulares, particulares ninguna.

D, Dionisio López y Alvarez, esposo de D„na María Gon
zález Alvarez, de Soto de Luiña, de este Concejo; ss ausentó 
para Cuba, y era de las siguientes si ñas: estatura regular, 
pelo, cejas y ojos negros, nariz y boca regulares, color bueno, 
particulares ninguna.

D. Juan José Fcrncs y Soto, de Villademar, de este Conce
jo; se ausentó hace unos veintiún años sin rumbo fijo, y  eran 
entonces sus señas: psio negro, cejas y ojos castaños, nariz y 
boca regulares, barba negra, bajo de color y  ninguna par
ticular.

D¿ Ramón Rodrigues y González, de Castañedo, en este 
CJoncejo; se ausentó con dirección á Cuba hace unos veintiún 
años, y  era de las siguientes señas: estatura regular, pelo ne
gro, ojos ídem, nariz y boca regulares, y ninguna particular.

Y  en cumplimiento de lo dispuesto en ei repetido art. 69 
del reglamento da la vigente lev de Reclutamiento, se publi
ca este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y  en Ja 
G a c e ta  d e  M a d rid  para que llegue á conocimiento de Jas 
Autoridades y particulares, á quienes niego participan á esta 
Alcaldía los datos que tengan 6 adquieran acerca del parade
ro actúa! de dichos ausentes.

Cudillero 15 de Julio de 190?, s* El Alcalde, Alejandro 
Blanco, —M

Alcaldía constitucional de Masille,
Esta Corporación municipal, para justificar el caso 4.° del 

artículo 87 de la ley de Reclutamiento vigente, en favor de 
Antonio González Pérez, acordó declarar que existen motivos 
suficientes para suponer ausentes en ignorado paradero por 
más de diez años, al padre Javier González Feíjó, de -dad de 
sesenta años, estatura alta, pelo, ojos y cejas negros, nariz 
regular, color trigueño, barba poblada, el cual -marchó para 
la isla de Cuba, y al hermano Agustín González Pérez, de 
veintiséis años, estatura regular, pelo negro, ojos y cejas cas
taños, nariz regular, color moreno, barba poca, que también 
marchó para dicha isla.

Lo que hago notorio ene&reeiendo á las Autoridades pon
gan en conocimiento de esta Alcaldía el punto donde puedan 
residir ó el fijo paradero do los mismos.

Maside 30 de Julio de 1902.=El Alcalde accidental. Jenaro 
Rodríguez. 5653—M

Alcaldía constitucional de Pravia
D. José Ochoa, Alcalde constitucional del Concejo de 

N&vís.
H&ce saber que á instancia del mozo Joaquín Me <tez Pé

rez, hijo de Faustino y Carmen, natural de la Gu&r a*, nú
mero 49 del sorteo, para el reemplazo de 1901, se i t ujó, 
con arreglo al art. 69 del reglamento de quintas, el < rtuno 
expediente, en virtud de cuyo resultado acordó la i tpora- 
ción que existían motivos bastantes para suponer en igno
rado paradero por más de diez años al hermano legítimo de 
dicho mozo, llamado Julio, de diez y siete años, quien al 
desaparecer á la edad de cuatro á cinco de la casa paterna» 
tenía las señas siguientes: estatura regular, pelo castaño» 
ojos pardos, nariz regular, boca ídem, color moreno.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de la dis
posición legal citada.

N&via 23 de Julio de 1902.=José Ochoa. 5654—M

Alcaldía constitucional de Noreña.
D. Justo Rodríguez Fernández, Alcalde constitucional de 

Noreña.
Hago saber que en virtud de expediente incoado ®n esta 

Alcaldía por el mozo José García Cueto, hijo de José y Ma
nuela, vecino de esta villa, este Ayuntamiento de mi presi
dencia acordó haber motivo suficientes para suponer el igno
rado paradero por más de diez »ños de Guillermo García 
Cueto, hermano del expresado mozo.

Lo que se anuncia á los efectos del art. 69 del reglamento 
para la ejecución de la vigente ley de Reclutamiento, hacien
da constar no se consignan sus señas personales por haberse 
ausentado d© corta edad.

Noreña 31 de Julio de 1902.=E1 Alcalde, Justo Rodríguez,
5655—M

A lcaldía constitucional (le F ravk .
A instancia del Mozo Manuel Alvarez Menéndez, hijo de 

Constantino y de Florentina, natural y domiciliado en Villa- 
gonzay, de este término municipal, y que ha de ser alistado 
para ei próximo reemplazo de 1903, se instruye expediente 
para acreditar ¡a ausencia en ignorado paradero desde hace 
más de diez años de su hermano José Alvarez Menéndsz, que 
se ausentó para la isla de Cuba de muy corta edad, sin que 
desde entonces se haya tenido noticia dé su paradero.

Lo que se hace público á medio del presente á los efectos 
prevenidos en el art. 69 de! reglamento de 23 de Diciembre 
de 1896.

Pr&via 10 de Julio de 1902. =E1 Alcalde, Vicente Gracia.
5660—M

Alcaldía constitucional de itlbadesella.
En esta Alcaldfa se instruye expediente promovido á ins

tancia de Doña Celestina Sánchez Llano, vecina de Santianes, 
en este Concejo, en averiguación del paradero ignorado de su 
hijo José Ramón Valle Sánchez, el cual se, ausentó con direc
ción á la isla de Cuba, y hace más de once años se ignora su 
paradero.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 69 del 
reglamento para la ejecución de la vigente ley de quintas, se 
hace público por medio de este periódico aficial, rogando á 
todas las Autoridades se sirvan poner en conocimiento de 
esta Alcaidía cuantas noticias puedan adquirir de dicho in
dividuo.

Ribadesella 19 de Julio de 1902. =  El Alcalde, Francisco 
S. de Fuentes. 5662—M

Alcaldía constitucional de Salas.
A instancia de Doña Faustina Fernández, de Doriga, en 

este término, y á los efectos del art. 69 del reglamento de la 
vigente ley de Reemplazo, se ha instruido en esta Alcaldía el 
expediente de ausencia del individuo que á continuación se 
expresa, respecto del cual, el Ayuntamiento, visto el expe
diente del particular, acordó haber motivos suficientes para 
declararte ausente en ignorado paradero por más de diez 
años; dicho ausente, que es marido de la recurrente, se llama 
José Menéndez Rosal, de cuarenta años próximamente, veci
no de dicho Doriga, de donde se ausentó, con dirección á 
Cuba, hace quince años, siendo sus señas: estatura regular, 
ojos negros, pelo ídem, color moreno, boca grande y labios 
gruesos.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el repetido artículo, 
se publica este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y 
en la Gaceta, de Madrid para que llegue á conocimiento de 
las Autoridades y particulares, á quienes ruego y encargo 
participen á esta Alcaldía los datos que tengan ó adquieran 
acerca del paradero actual de dicho ausente.

Salas 28 de Agosto de 1902. =E1 Alcalde, José Alonso.
5663—M

Alcaldía constitucional de Tapia.
D. Máximo Santamarina, Alcalde constitucional de la 

villa y concejo de Tapia.
Hago saber que á instancia de Doña Constantina Fernán

dez Castañeira, vecina de Matafoyada, interesada en la quin* 
ta del próximo reemplazo del año de 1903, se instruyó por 
este Ayuntamiento el correspondiente expediente sobre la au
sencia é ignorado paradero por más de diez y ocho años de su 
esposo Manuel Rodríguez ^ Quintana/de conformidad con lo
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prescrito  en %1 a r t .  69 del reglam ento para la ejecución de la 
v igente ley de Reemplazo, respecto al cual el A yuntam ien
tos ea sesión o rd inaria  del día 20 del actual, acorüó resolver 
que h&y motivos suficientes para suponer la ausencia del 
¿mismo las condiciones que determ ina la  vigente ley y r e 
glam ento de qu in tas.

El Manuel Rodríguez y Q uintana íué vecino del lugar de 
Mat&foyada, tiene en la actualidad sesenta y dos años, y 
cuando se m archó de casa á buscar trabajo de jornalero era 
de esta tu ra  regular, pelo negro, ojos al pelo, nariz regular, 
boca ídem , cara ídem, color moreno y m arcado de viruelas.

Se anuncia al público, á los efectos y en cum plimiento 
del mencionado art. 69 del vigente reglam ento de quintas.

Tapia 22 de Ju lio  de 1 9 0 2 .= Máximo S antam arina .
5665—M

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  T í j o l a .

D. Luis Calderón YilIarre&I, Alcalde constitucional de la 
ciudad de Tí jola, en la provincia de A lm ería.

Hago saber que tram itad o  en ..este Municipcio el corres
pondiente expedien te  á p etic ión  da Francisco Encinas Torre
cillas para justificar continúa la ausencia de esta localidad 
de la persona de su padre Antonio Encinas Pérez por m ás de 
diez años á esta parte, y resultandos-ademán en absoluto se 
ignora su paradero durante dicho tiempo; i. los efectos dis 
puestos en la vigente ley de Reemplazo, y en especial el a r 
tículo 69 del reglamento de 23 de Diciembre de 1896 para h  
ejecución de la citada ley, se publica el presente por si al 
guien tiene conocimiento de la actual residencia del ausento 
se sirva participarlo  á esta A lcaldía con la m ayor sum a po
sible de antecedentes en obsequio a l principio de equidad u 
de justicia.

Señas personales del Antonio Encinas Pérez al tiempo 
de su desaparición.

Estado casado, edad veinticinco años, estatura pequeña 
pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
poblada, color moreno, frente pequeña, cara redonda, séñai 
particulares n inguna .

Tí jola 12 de Agosto de 1902. = L u is  Calderón V illarreal.=  
Por su mandado, Juan  V iliarreai Lozano. 5666—-M

A l c a l d í a  c o n s t i t u c io n a l  d e  V é l e z  M á l a g a .

D. Baldomcro Millet Sam pelaje, Alcalde eonstituciona 
accidental de esta ciudad.

Instru ido ante esta A lcaldía expediente justificativo ¡ 
instancia de Doña Carmen Segovia González, madre del moz 
para el reemplazo del próximo año de 1903, Victoriano Mar 
tín  Segovia, que ha d« alegar la excepción del caso 4.°, ar 
tículo 87 de la  vigente ley de Reclutamiento, cuyo alegato 
tiene por fundamento la circunstancia de hallarse ausent 
hace m ás de diez años en ignorado paradero José Martí] 
Ruiz, m arido de la Doña Carmen Segovia González, y padr 
del mencionado mozo, y con el fin de que se cum pla lo pre 
venido en el párrafo segundo del a rt. 69 del reglamento par 
dicha ley, se hace público, este hecho exhortando & todos lo 
que tuvieren noticias de la existencia ó paradero del referid 
sujeto, para que lo participen á esta Alcaldía á la breveda 
posible á los efectos que sean procedentes; pues en ello preí 
ta rá n  un  servicio de reconocida justicia  adm inistra tiva en l 
resolución del expediente que ha  de tram itarse con arregl 
a l indicado alegato.

Vélez Málaga 9 de Agosto de 1902.=Baldomero Millet.
5667—M

i

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.

MADRID-HOSPITAL

D. Rafael Molina Fernández, Juez de prim era instancia é 
instrucción del distrito  del Hospital de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Vicenta Zarain 
Sáez, dedicada á sus labores, casada, de tre in ta  y ocho años 
de edad, que habitó en la calle de Santa Catalina, núm . 12, 
piso cuarto, habitación deD. Adolfo Márquez, y cuyas demás 
circunstancias se ignoran, para que en el térm ino de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala 
audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle dal Gene
ral Castaños, con el objeto de que respondan á los cargos que 
la resu ltan  en causa que contra la m ism a se instruye por es- 
tafa; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde 
y le parará  el perjuicio á que hubiere luga»1.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida - 
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la  busca de la expresada procesada, cuyas señas personales 
se ignoran, y en el caso de ser habida la pongan á mi díspo 
sición en este dicho Juzgado,

M adrid 25 de Octubre de 1902.=Rafael M olina.=Por mi 
compañero Rivero, el Escribano, Mariano Gilí de Albornoz.

J—6962

D. Rafael Molina y Fernández, Juez de prim era instanc ia  
é instrucción del distrito  del H ospital de esta Corta.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Domingo Clemente 
G ranados, n a tu ra l de Portage (Cáceres), hijo de Ju an  y Ro
salía, de veintitrés años de edad, soltero, peluquero, que h a 
bitó  en la  calle de Atocha, núm . 147, peluquería, y dsspués 
en la  de C alatrava, 22, para que en el térm ino de diez días, 
«untados desde el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala a u 
diencia, s ita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de responder á los cargos que resu l
ta n  en causa que se le sigue por h u rto  de una falda á Vicen - 
ta  González; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le p a ra rá  el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiem po ruego y encargo á  todas las A utorida
des, y ordeno á los’ agentes de la policía judicial, procedan á 
la  busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: de esta tu ra  a lta , pelo negro, tojos pardos, nariz a g u ile 
ña, moreno, vistiendo traje de paño, sombrero hongo, y en 
el caso de ser habido lo pongan á mí disposición en este d i
cho Juzgado.

M adrid 25 de Octubre de 1902.s=R&fael M olina.=E1 E scri- 
baao, Mariano Gilí de Alboraoz. J—6963

MADRID— P ALACIO j

l D . Tomás Mínguez y Ranz, Juez de prim era instancia é
instrucción del distrito" de Palacio de esta Corte.

. Por el presente cito, llamo y emplazo á Cecilio Oriol y j
1 Nieto, natu ra l de Gerona, de cincuenta y un años de edad, 

hijo de Vicente y de Mariana, casado, escribiente, y á Alberto 
G arcía Serrano, natu ra l de Orense, de cuaren ta y siete años 
de edad, h*jo de Rafael y de Amalia, viudo, cuyo paradero 

: se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde
• el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Ga

c e t a  d e  Ma d r id ,  comparezcan en mi sala audiencia, sita en
I el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
I objeto de prestar declaración y otras diligencias; apercibidos 
[ que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará 
I el perjuicio á que hubiere lugar.
* Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida- 
¡ des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
? la busca de los expresados procesados, cuyas señas personales

son: estatura regular, ojos pardos, vestidos de artesanos, y 
: en el caso de ser habidos los pongan á mi disposición en la 
; cárcel de esta Gorte,
; Madrid 24 de Octubre de 1902.—Tomás M ínguez.=Por mi 
; compañero Sr. Infante, el Escribano, Antonio González y Ga- 
; rreras. J -  6964
I ' MONTORO

f D. José Villalba Marfcos, Juez de instrucción de está ciu-
■ dad y su partido.
} Por el presente, que se insertará en el Boletín oficial de
í esta provincia y Ga c e t a  d e  Ma d r id , se cita, llam a y emplaza 

á Pedro Cortés, cuyo segundo apellido se ignora, sabiéndose 
\ sólo que es valenciano, y á Rafael Salguero, que parece ha- 
f ber sido vecino de Buj&lance, para que dentro del térm ino de 
\ diez dí&s, á contar desde el en que tenga lugar la ú ltim a in- 
| serción, comparezcan anta este Juzgado con el fin de recíbir- 
| les declaración en causa que se sigue en el mismo y por ant8 
I el actuario por robo de caballerías á D. Francisco Gañas Ve- 
f lasco, vecino de Bujalance; apercibidos que de no hacerlo Ies 

p arará  el perjuicio á que haya lugar.
Dado en Montero á 24 de Octubre de 1902.=José Víll&l- 

b a .= E l actuario , Licenciado José Benítez Lara.
J —6965

; PAMPLONA

l En virtud  de lo acoras do por el S r. Juez de instrucción
\ de esta capital, bl auto de este día, dictado en causa sobre 
f asesinato ú homicidio de Francisco López M&seda, hijo de 

Ramón y de María, de veintiséis años de edad, soltero, pan a
dero, na tu ra l de Madrid, de donde también era vecino, sin 

• que conste su domicilio, contra Saturnino Berrio Ab&diano, 
se convoca al padre, madre, herm anos ó parientes más cer- 

: canos de dicho Francisco López, para que dentro del térm ino 
( de octavo día comparezcan ante este Juzgado para hacerles
■ el ofrecimiento de causa que determ ina el art. 109 de la ley 

de Enjuiciam iento crim inal, áfín  de que manifiesten si quie
ren m ostrarse parte en dicho proceso y renuncian  ó no á la 
indemnización civil.

| Pamplona 25 de Octubre de 1903.=E1 Escribano, por Iciz,
í Prim itivo Escuna. J —-6966

\ POSADAS

D. Alfonso Palm a Blázquez, Juez d@ instrucción de este 
partido.

Por v irtud  de la  presente, que se insertará  en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, ruego y en- 

; cargo á toda clase clase de Autoridades, tan to  civiles como 
| m ilitares é individuos de 3a policía judicial, practiquen acti- 
jj vas y eficaces diligencias para la busca y rescate de una ye- 
\ gua negra, de cinco años de edad, alzada siete cuartas, h ie- 
; rro L en la nalga derecha y es si domada, que el día 11 del 
i ac tual desapareció de la dehesa del Baldío, del térm ino mu- 
| nicipal de Palm a del Río, propia de D. Juan  Antonio L iñán 
¡ Méndez, vecino de aquella ciudad, y caso de ser habida sea 
 ̂ puesta á disposición de este Juzgado, con las personas en 
; cuyo poder se encuentren sí no acreditan su legítim a adqui- 
: sición; pues así lo tengo acordado en el sum ario que con ta l 
j motivo instruyo.
\ Dada en Posadas á 22 de Octubre de 1902.=Alfonso Pal- 

m a .= E l Escribano, Félix Nogués. J —-6967

PRAVIA
í
i El Sr. Juez de instrucción da este partido, por províáen- 

cia dictada con fecha de hoy en sumario que instruye en vir- 
í tud  da denuncia de D. José García Márquez, da esta villa, por 
■ estafa, acordó citar al denunciado Enrique González, vecino 

de Torcello, Concejo da Ríbadesella, partido da Leanes, para 
| que dentro del térm ino da diez días, á contar desde la inser- 
1 ción del presente én la G a c e t a  de Madrid y Boletín oficial de 

la provincia de Oviedo, comparezca ante este Juzgado; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubie
re lag ar en derecho.

Pr&via 3 de Octubre de 1902. =E1 Escribano, Dionisio 
Conde. J —6968

PUENTEAREAS

D. Joaquín Reig Bugalla], Escribano de actuaciones del 
Juzgado instructor de P-uenteare&s.

Por la presente cédula, y en cumplimiento de providencia 
del Br. Juez instructor del partido, dictada en causa sobre 
robo contra Manuel González Vázquez, cito en forma á Ig n a- 

i ció José Domínguez, de nacionalidad portuguesa, cantero, 
í residente hasta  h&ee quinca días en Vílacoba, y hoy ausente 
) en ignorado paradero, para que dentro del térm ino de diez 
i días, s ig u ie n te  al de la inserción del presente en el Boletín 
} oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 

»nte este Juzgado á fin de rendir declaración en dicha causa; 
b¿j© apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio 

; a que hubiere lugar en derecho.
Puenteareas 24 de Octubre de 1902.=V .GB.°=:E1 Juez ins

tructo r accidental, Blas Caballero.=Jo&quín Roig.
J ~ 6969

SAN ROQUE

D. Eagexiio'Carrera y Btrmúdez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto cito, ham o y emplazo $1 lesionado 
Francisco González Galán, vecino de La Línea, para que en el 
térm ineyie diez días, contados desde la inserción del presente 

f en la G a c e ta  m  M adrid  y Boletín, zficml d e . esta provincia, 
| comparezca en la sala audiencia de este Juzgado &1 objeto dé 
\ ser reconocido por el Forense; púas así lo tengo mandado en 

el sum ario que bajo el núm . 332 del año actual se sigue por 
delito de lesiones; apercibido que de no comparecer le parará 

j el perjuicio á que haya lugar.
. S&a Roque 23 de Octubre de 1902.=Eugenio Carrera.= 
f Por &u mandado, Licenciado Enrique Cruz, J —6970

D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción le esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al lesionado 
Manuel Sierra Oca, vecino de La Línea, para que en e térm i
no de diez días, contados desde la inserción del presen te en la  
G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca en la sala audiencia de este Juzgado al objeto de practi
car cierta diligencia judicial en el sumario que bajo el lúrae- 
ro 347 del año ac tua l se sigue por el delito de lesiones, aper
cibido que de no comparecer le parará el perjuicio á qu j hay& 
lugar.

San Roque 23 de Octubre de 1902.=Eugenio C abera. =s, 
Por su  m andado, Licenciado Enrique Cruz. J —6971

s  TT.................
D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción da 

la  ciudad de San Roque y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á loa 

procesados Ju an  Montesinos García y Ana García G il, da 
tre in ta  y dos y cincuenta y nueve años d8 edad, hijos tu Ju a n  
y Ana y de Ju an  y Jacin ta , naturales de Estsponm é Igua- 
leja, partidos judiciales de ídem y de Ronda, provf úa des 
M álaga, de estado soltero y viuda, de profesión jor< . ero jf 
su sexo, sin instrucción y vecinos qua fueron de Li< Línea,1 
y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que @n 
el térm ino de diez días, con talos desde el siguiente n i m  qu« 
aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M á d r i y Bo* 
ieéin oficial de esta provincia, comparezcan en la s< ¿a au 
diencia de este Juzgado, con objeto de notificarles el auto dfli 
term inación dictado en el sumario que bajo el núm. i 05 del 
año últim o se siguió contra los mismos por el delito d<• lesio
nes; bajo apercibimiento que de no verificarlo serán c.> clara
dos rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lupñr.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Au orida- 
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, proc. idan á  
la busca, captura y conducción á la cárcel de esW p i t i d o  ¡f 
á mi disposición de los referidos procesados.

San Roque 25 de Octubre de 1902.=Eugenio C arre ra .= E ! 
Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. J —6972

SANTOÑA
D. A ntolín Mosquera Montes, Juez de instrucción de S an  

toña y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Jos® 

M artín, de veintiséis á veintiocho años de edad, estatura a lta , 
descolorido, de barba negra y cerrada; y á Modesto Rodrí
guez, de unos veintidós anos de edad, de estatura r g u ia r, 
pelo castaño, barba poca y rubí?, marcado d® viruel&t y bas
tan te  grueso, ambos naturales de Capillos de Campo», pro
vincia de Palencia, mineros, que han residido en el pueblo d$ 
Cabarono, de este partido, y del que han desaparecido m ar
chando con dirección á Somorrostro, y contra cuyos sujetosí 
se ha decretado auto de procesamiento y de prisión, para qua 
dentro del térm ino de diez días com parezcan ante est* Juzga
do á responder de los cargos que les resultan por con secuen
cia de la causa que me hallo instruyendo por hurto o * m etá
lico y ropas; apercibidos de que sí no lo verifican ser^ decla
rados rebeldes y les parará  el perjuicio á que hubiere iugait 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas k s  A utorida
des, así civiles como m ilitaros, procedan á k  bu sca , cap tu ra  
y conducción de dichos sujetos á la cárcel da este partido & 
disposición del requirente, así como á la ocupación  de 25 pe
setas en metálico, un par de calzoncillos de lienzo nuevos y  
una funda de almohada de algodón, encarnada, si fueren h a 
llados en poder de los referidos sujetos.

Dada m  Santoña á 21 de Octubre de 1902.=A ntolm  Mos- 
q uera .= P or su mandado, Ju an  Fernández J —6973

SEVILLA — MAGDALENA
D. Manuel Rincón y Llórente, Juez m unicipal y acciden

ta l de instrucción defd istrito  de la M agdalena de e&ta ca
pital.

En v irtud  del presente se cita, llam a y emplaza por u n a  
sola vez y térm ino de diez días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Madr id , sin per
juicio de su inserción en el Boletín oficial do esta provincia, & 
los procesados Antonio y Antonio Campos Flórez, de tre in ta  
y diez y siete años de edad, el primero na tu ra l de Bevüla, y  
el segundo de Aguil&r, de ocupaciones del campo, h ijo s da 
Pedro y Manuela, casado y soltero respectivamente, y ¿mboa 
sin  Instrucción, y cuyo actual domicilio y paradero se igno
ran , y habitaron Evangelista, 6, para que se presenten m  esta 
Juzgado á responder da los cargos que les resu ltan  en sum a
rio por hurto  contra el mismo, y á prestarse al cum plim ien
to de las resoluciones que se encuentran dictadas y que sa le® 
notificarán oportunam ente; bajo apercibim iento de que ¡d n a  
lo ejecutan se les declarará rebeldes y les pararán  ios perjui
cios que haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo se requiere á todas las A utoridades, ta n 
to civiles como m ilitares, y con especialidad á los individuos 
de Ja policía judicial, para que tan  luego como lo encuen
tren , por presentación espontánea ó por consecuencia de sul 
busca, les hagan  conocer este llam am iento, y con las seguri
dades oportunas lo comparezcan por tránsito  en este Juzga
do; pues en hacerlo así adm in istra rán  justicia, á la cual sa 
les queda obligado en igualdad de circunstancias.

Dado en Sevilla á 22 de Octubre de 1902.=rEl Juez ins
tructo r, Manuel Rincón y Llórente. =  El Escribano actuario* 
Licenciado Francisco Rojas. J —6974

D„ Manuel Rincón y Llórente, Juez interino de instruc
ción del distrito  de la Magdalena de esta capital.

En virtud  del presente se cita, llam a y emplaza por un a  
gola vez y term ino de diez días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , sin perjuicio da 
su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á Francisca 
Roca Embuena, conocido por Chicorrito, aficionado al toreo* 
y sin  que consten sus demás circunstancias, para que se pre
sente en este Juzgado á responder de los cargos que le resu ltan  
en sumario por estafa y resistencia á los agentes de la A uto
ridad, y á prestarse al cum plimiento de las resoluciones qu® 
se encuentran dictadas y que se le notificarán oportunam ente; 
bajo apercibimiento de que si no lo ejecuta se le declarará re
belde y le pararán  los perjuicios que haya lugar en derecho*

Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, ta n 
to civiles como m ilitares, y con especialidad á los individuo® 
de la  policía judicial, para que tan  luego como lo encuen
tren , por presentación espontánea ó por consecuencia de su  
busca, le hagan  conocer este llam am iento y con las seguri
dades oportunas lo comparezcan por tránsito  en este Juzga
do; pues en hacerlo así adm inistrarán  justicia , á la  cual sa  
les queda obligado en igualdad de circunstancias.

Dado en Sevilla á 23 de Octubre de 19 0 2 .= !! Juez in stru c
tor, Manuel Rincón y  Llorente.s=El Escribano actuario , An
tonio Verger. J —6975
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SUECA
F D. Antonio Ruiz y Muñoz, Juez d8 instrucción de la ciu
dad de Sueca y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Joaquín Fenollart Alapont, alias Pún, ausente en 
ignorado paradero, cuyos señas y circunstancias personales 
luego se dirán, para que dentro del término de diez días, con
tados desde la publicación de la misma en la G a c e t a  d e  Má- 
Drid y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en el su
mario que estoy instruyendo sobre ¿arto de una jaca; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio 
á que baya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción en su caso del referido sujeto á las cárce
les de este partido, á disposición de este Juzgado.

Dada en Sueca á 24 de Octubre de 1902.=AntonioRuiz.— 
Por Carboncll, ante mí, Primitivo Beltrán.

Circunstancias y señas del procesado*
De treinta y cinco años de edad, natural y vecino de Cu- 

llera (Valencia), casado, jornalero del campo, de estatura re
gular, color sano, enjuto de carnes, ojos pardos, barba cerra
da, boca grande con dentadura blanca y recia, pelo castaño, 
cejas al pelo, pobladas; viste traje completo de lana color os
curo, zapatos negros y sombrero de fieltro negro al estilo de 
labrador de la ribera. J—6976

VALVERDE DEL CAMINO
D. Luis del Pino y Yillarino, Juez de instrucción de este 

partido.
En la noche del 2 del actual le fueron robados de su domi

cilio en la aldea del Ventoso, término de Nerva, al vecino de 
la misma Manuel Gumersindo Martín González, el metálico 
y billetes que á continuación se mencionan.

Ignorándose quién ó quiénes puedan ser los autores de 
dicho delito, excito por el presente el celo de todas las Auto
ridades y agentes de la policía judicial, á fin de que se sirvan 
practicar diligencias en averiguación de aquéllos y en busca 
de lo sustraído, deteniendo á la persona en cuyo poder se en
cuentren éstos si no justifica su legítima adquisición, y re
mitiéndola á disposición de este Juzgado con los autores del 
hecho caso de ser habidos; así lo he acordado por providen
cia de hoy en la causa que instruyo por el mencionado de
lito.

Dado en Val ver de del Camino á 18 de Octubre de 1902.=  
Luis del Pino y Yíllarino.=El actuario, Licenciado A. Gómez 
Mora.

Metálico y billetes sustraídos*
Diez y siete monedas de oro de 25 pesetas.
Tres monedas de ídem de á 20 pesetas.
Unos 3.000 reales en monedas de plata de á 5 pesetas^
Unos 7 ú 8.000 reales en billetes del Banco de España de

á 25,50 y 100 pesetas, contenidos estos billetes en una carte
ra de cuero. J—6977

ZAFRA
En virtud de providencia dictada con esta fecha en la eje

cución de lo resuelto en la causa que en el próximo pasado 
año se siguiera por mi Escribanía contra Bortolomé Ortiz 
Ramos, casado, pordiosero y vecino de La Palma, provincia 
de Huelva, por hurto de una capa, ha mandado el Sr. Juez 
de instrucción de este partido se publique la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , en vista de ser ignorado el paradero del 
Ortiz Ramos, para hacerle saber que por la Audiencia de Ba
dajoz, por auto fecha 1.° de Agosto del año actual, se tuvo 
por desistido al Ministerio fiscal de la acción penal ejercitada j 
en dicha causa; sobreseyendo en la misma y declarando las 
costas de oficio, conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 
indulto de 17 de Mayo último.

Y para que tenga lugar la notificación acordada expido 
la presente, que firmo en Zafra á 24 de Octubre de 1902,=E1 
Escribano, Victoriano Al puente. J—6981

j u z g a d o s  m u n ic ip a le s *

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici

pal del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á Camilo 
Sierra, de treinta años, natural de Corbo, Lugo, de estado 
soltero, de profesión panadero, para que el día 8 del próximo 
mes de Noviembre, y hora de las diez, comparezca en la sala 
de audiencia del Juzgado, sito en la calle del Barco, número 
26, piso segundo, para ser reconocido por el Médico forense 
de las lesiones que padeceí en la inteligencia que de no com
parecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 18 de Octubre de 1902. =  El Secretario, Ricardo 
Delgado. J—6982

En diligencias de juicio de faltas que penden en el Juzga
do municipal del distrito del Hospicio contra Ramón Fernán
dez, que se dijo vivir en la calle de Arapiles, núm. 2, hoy de 
ignorado paradero, se cita al mismo por medio de la presen
te, para que el día 6 de Noviembre próximo, y hora de las diez 
de la mañana, comparezca en la audiencia del Juzgado, sito 
en la calle del Barco, n ú m . 26, segundo, á la celebración del 
correspondiente juicio de faltas por malos tratos á Luisa Cas
tillo, debiendo verificarlo con los medios de prueba de que 
Intente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 22 de Octubre de 1902.=E1 Secretario, Ricardo 
Delgado. J—6983

NOTICIAS OFICIALES

S u c u r s a l  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a  e n  V i t o r i a .
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito necesa

rio, núm. 116, expedido por esta sucursal en 15 de Marzo 
de 1887 á favor de D. Manuel Zatón y Angulo, se anuncia al 
público por una sola vez, para que el que se crea con derecho 
á reclamar lo verifique dentro del plazo de un mes, á contar 
desde la inserción de este anuncio en los periódicos oficiales 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, según 
determina el &rt. 6 .° del reglamento vigente de este Banco; 
advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero se ex p ed irá  el correspondiente duplicado de dicho res
guardo, a n u la n d o  e l primitivo y quedando el Banco exento 
de toda r e s p o n s a b ilid a d .

Vitoria 30 de Octubre de 1902. =  El Secretario, Antoliano 
Obanos. X —2308
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SANTOS DEL DIA
San V ictorino, m ártir, y  Santa E ustaquia, virgen. 

Cuarenta horas en el Caballero de Gracia.

ESPECTACULOS
TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Reinar des

pués de morir.—El viejo celoso.
A  las cuatro y media.—Don Juan Tenorio.
TEATRO LARA. — A las ocho y media.—El escudo de 

armas.—Modas.—El himno de Riego.—Segundo acto.
A  las cuatro y media,—Dulces memorias»— Meterse á re* 

dentor (tres actos).

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y m ed ia .-E l respetable 
público.—El capote de paseo.—Enseñanza libre.— La bien 
planta.

A  las cuatro y media.—El respetable público.—Enseñanza 
libre.—El capote de paseo.

TEATRO COMIOO.—A las ocho y m ed la .-C h isp ita .- 
El juicio oral. — El pílluelo de París. — Los nenes y El Mo
rrongo.

A  las cuatro. — Hija y madre y El morrongo. "
TEATRO DE NOVEDADES.— A tos ocho y m edia.-D os 

Juan Tenorio.
A las cuatro y media.—Den Juan Tenorio.


